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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

SubDelegACIÓN Del gobIeRNo eN buRgoS

oficina de extranjeros

Notificación de resoluciones

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública la notificación de las resoluciones que se indican, dictadas por esta
Subdelegación del Gobierno en materia de extranjería, a las personas que se relacionan a
continuación, ya que habiéndose intentado la misma, ésta no se ha podido practicar.

Las resoluciones obran en la Unidad de Extranjería de la Subdelegación del Gobierno
en Burgos, ante la cual podrán comparecer en el plazo de diez días para conocimiento del
contenido íntegro de las mismas y constancia de tal conocimiento.

Estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, según la disposición adi-
cional cuarta del Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado»
23-02-1996), por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985,
de 1 de julio («Boletín Oficial del Estado» 3-07-1985), y artículo 109 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-1992), podrán ser recurridas potestativamente en
reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde su
notificación o podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a
contar desde la fecha de notificación, recurso que puede presentarse en los términos
previstos en el artículo 35 de la citada Ley Orgánica, también ante las representaciones
diplomáticas o consulares de su país de procedencia.

Expte. Interesado/a NIE/CIF Nacionalidad/Localidad Resolución Fecha Precepto Arts.

09/2011/697 Adeniyi Festus Ewemad Oviyon Y1660528-B Benín Resolución expulsión 05-04-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/819 Ana Yokely Polanco Pérez Y1700150-G República Dominicana Resolución expulsión 13-04-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/900 Vitalii Kara X6929258-W Moldavia Resolución expulsión 02-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/954 Raquel Albino Damasceno Y1726581-P Brasil Resolución expulsión 03-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/955 Mohamed Naji Y0740752-M Marruecos Resolución expulsión 03-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/980 Daiana Rodríguez Kil Y1749788-P Brasil Resolución expulsión 12-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/1054 Manuel Antonio Olivo de los Santos X4499220-Y República Dominicana Resolución expulsión 16-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/1067 Aruna Rashid Y1665245-J Ghana Resolución expulsión 20-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/1088 Arnot Kongne Y1240348-H Camerún Resolución expulsión 19-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/1094 Guanlong Lin Y0513833-G China Resolución expulsión 19-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/1095 Bao Hui Li Y1771691-S China Resolución expulsión 19-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

13/2011 María Aparecida Rafael Gomes X9920771-C Logroño Resolución de multa 25-01-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

67/2011 Vania Alves Teixeira de Souza X7476661-M Sto. Domingo de la Calzada Resolución de multa 23-05-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

Burgos, a 13 de junio de 2011.

La Subdelegada del Gobierno,
Berta Tricio Gómez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

confederaciÓn hidrogrÁfica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2011-O-493.

José Antonio Sáez Castrillo, ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstan-
cias se indican a continuación:

Circunstancias: Construcción de nave almacén agrícola en parcela 130, polígono 5,
sita en zona de policía de arroyo innominado.

Solicitante: José Antonio Sáez Castrillo.

Objeto: Construcción de nave almacén agrícola.

Municipio: Quintanaloranco - Belorado (Burgos).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consi-
deren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

Zaragoza, a 26 de mayo de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Antonio Coch Flotats
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

tesorería general de la seguridad social

Dirección Provincial de Burgos

unidad de recaudación ejecutiva 09/01 de burgos

Notificación de embargo preventivo de bienes inmuebles a través de anuncio

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de Burgos.

En el expediente administrativo n.° 16/2011 que se instruye en esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva contra el deudor José Ramón Merino Rubio, por deudas liquidadas y
exigibles contraídas frente a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
calle Santa Marina n.° 31 de Cogollos (Burgos), se procedió con fecha 30 de mayo de 2011
al embargo preventivo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta
al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento recaudatorio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución ex-
presa, el mismo se entenderá desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Burgos, a 30 de mayo de 2011.

El Recaudador Ejecutivo,
Luis María Antón Martínez

*  *  *
Deuda liquidada

Diligencia de embargo preventivo de bienes inmuebles

Diligencia: En el expediente administrativo núm. 16/2011 instruido contra el deudor
de referencia, por las deudas líquidas y exigibles contraídas frente a la Seguridad Social
cuyos datos a continuación se indican:
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Núm. de reclamación o documento de deuda Periodo Régimen

09/11/011586020 12/09 0111

09/11/011586121 01/10 0111

09/11/011586222 02/10 0111

09/11/011586424 03/10 0111

09/11/011586525 04/10 0111

09/11/011586626 05/10 0111

09/11/011586727 06/10 0111

09/11/011586828 07/10 0111

09/11/011586929 08/10 0111

09/11/011587030 09/10 0111

09/11/011587131 10/10 0111

09/11/011587232 11/10 0111

Importe deuda:

Costas e intereses

Principal Recargo Intereses presupuestados Total

18.546,16 3.709,24 582,34 2.283,78 25.121,52

Resultando procedente la adopción de medidas cautelares por concurrir las si-
guientes circunstancias: Acuerdo de derivación de responsabilidad solidaria a José Ramón
Merino Rubio respecto de la deuda de la empresa Grupo Inmob. Proyect. Promoc. y Al-
quileres Siglo XXI, S.L.

A la vista de lo anterior se deben practicar la/s medida/s cautelar/es consistente/s
en embargo preventivo de bienes inmuebles, ante la existencia de indicios racionales de
que el cobro de la deuda pueda verse frustrado o gravemente dificultado, según lo esta-
blecido en el artículo 33 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el artículo 54 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1514/2004, de 11 de junio
(B.O.E. de 25 de junio).

Por consiguiente, en virtud de lo previsto en los preceptos citados declaro embar-
gados preventivamente los bienes inmuebles pertenecientes a José Ramón Merino Rubio
que se describen a continuación, bienes que quedan afectos cautelarmente a la responsa-
bilidad del deudor en el expediente citado por el importe total más arriba reseñado.

Finca de Cogollos (Burgos) n.° 4.879. Tomo: 1.769. Libro: 42. Folio: 83. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Lerma (Burgos).

Vivienda número treinta y uno situada en el vértice noroeste de la segunda fase, sita
en Cogollos, al sitio de la carretera de la Estación. Sobre un solar de mil cuatrocientos treinta
y ocho metros con setenta y dos centímetros cuadrados, existe una vivienda aislada com-
puesta de planta baja y alta. La superficie construida en planta baja es de 486,97 metros
cuadrados y útil de 371,41 metros cuadrados. La planta superior tiene una superficie
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construida de 236,95 metros cuadrados y útil de 128,52 metros cuadrados. El resto del te-
rreno se destina a acceso y jardines y donde se ubica una pista de pádel.

De esta finca se embarga el 100% del pleno dominio con carácter privativo.

Lo que se notifica al acreedor anterior Caja de Burgos.

Finca de Palencia n.° 26.154. Tomo: 1.841. Libro: 425. Folio: 25. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad n.° tres de Palencia.

Urbana: Local comercial, el tercero a la derecha del portal del edificio en Palencia,
en la calle Miguel de Unamuno n.º 8. Consta de una sola nave, con entrada directa e in-
dependiente por la calle de su situación y zona de aparcamiento de la misma. Mide ochenta
y dos metros y catorce decímetros cuadrados de superficie construida. Linda: Derecha
entrando, zona de aparcamiento y local comercial n.º 5; izquierda, local comercial n.º 7 y
caja de escalera; fondo, locales comerciales n.º 3 y 4 y caja de escalera; y frente, calle de
su situación, por donde tiene su entrada. Cuota: 4%.

De esta finca se embarga el 50% del pleno dominio con carácter privativo.

Lo que se notifica a los copropietarios Carlos Merino Peña y Eugenia Rubio García.

Finca de Marbella n.° 80.969. Tomo: 2.120. Libro: 1.094. Folio: 93. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad n.° tres de Marbella (Málaga).

Vivienda en urbanización Nueva Andalucía, planta 9.ª, puerta 701, situación:
Supermanzana E. Cuota: Cero enteros, sesenta y cinco centésimas por ciento. Ref. Catastral:
4616103UF2441N0066PY. Superficie construida: Veinticuatro metros, cuarenta y siete
decímetros cuadrados. Descripción: Finca n.º 66, apartamento 901 en la planta 9.ª del edi-
ficio Neguri, supermanzana E, Nueva Andalucía, Marbella.

De esta finca se embarga el 100% del pleno dominio con carácter privativo.

Finca de Marbella n.° 80.968. Tomo: 2.120. Libro: 1.094. Folio: 91. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad n.° tres de Marbella (Málaga).

Vivienda en urbanización Nueva Andalucía, planta 9.ª, puerta 902, situación: Super-
manzana E. cuota: Un entero, tres décimas por ciento. Ref. catastral: 4616103UF241N0067AY.
Superficie construida: Cuarenta y siete metros, nueve decímetros cuadrados. Descripción:
Urbana, finca n.º 67, apartamento 902 en la planta 9.ª del edificio Neguri, supermanzana E,
Nueva Andalucía, Marbella.

De esta finca se embarga el 100% del pleno dominio con carácter privativo.

Finca en Estepona n.° 57.102. Tomo: 1.274. Libro: 1.023. Folio: 44. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad n.° dos de Estepona (Málaga).

Apartamento cuatrocientos cincuenta y dos. Vivienda tipo D, par, del bloque cinco
de un edificio de 320 apartamentos situado en la «urbanización Las Abejeras». Consta de
dos plantas, inferior y superior y una terraza. Superficie construida total, incluida la de la
terraza, sesenta y nueve metros y treinta y cinco decímetros cuadrados. Cuota de partici-
pación: 0,30%.

De esta finca se embarga el 100% del pleno dominio con carácter privativo.
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Finca en Estepona n.° 65.299. Tomo: 1.403. Libro: 1.150. Folio: 191. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad n.° dos de Estepona (Málaga).

Trastero señalado con el número T45 del nivel N1 del edificio de 320 apartamentos,
sito en la urbanización Las Abejeras, Forest Hill, en el término municipal de Estepona.
Tiene una superficie aproximada de veintidós metros con veinticinco decímetros cuadra-
dos. Cuota: 0,004%.

De esta finca se embarga el 100% del pleno dominio con carácter privativo.

Las medidas cautelares se convertirán en definitivas cuando se dicte providencia de
apremio sin que se haya cobrado la deuda, en cuyo caso se comunicará esta circunstan-
cia a los interesados. La sujeción de los bienes al procedimiento de apremio se entenderá
producida, a todos los efectos, desde la fecha en que se acordó la medida cautelar.

Si desaparecieran las circunstancias por las que se decreta esta medida cautelar o
se acordara su sustitución por otra garantía suficiente o transcurriera el plazo de seis meses
desde la fecha de esta diligencia, sin que la medida se haya convertido en definitiva den-
tro del procedimiento administrativo de apremio, se levantará de oficio.

Notifíquese esta diligencia al deudor, a los terceros poseedores y a los acreedores hi-
potecarios indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los precios de mer-
cado y de acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se indican en el citado Re-
glamento de Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos
en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasa-
ción fijada, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido traba-
dos en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la
valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe
discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre
ambas, consideradas por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no
excediera del 20% de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador,
que deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su desig-
nación. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida
entre los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de
acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de
este expediente a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido Reglamento,
se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles embargados
en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.
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Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 46 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25 de junio), en relación
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de
noviembre), significándose que el procedimiento recaudatorio no se suspenderá sin la pre-
via aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de aque-
lla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de esa misma Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Burgos, a 30 de mayo de 2011.

El Recaudador Ejecutivo,
Luis María Antón Martínez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

tesorería general de la seguridad social

Dirección Provincial de Burgos

unidad de recaudación ejecutiva 09/01 de burgos

Subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de Burgos.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta
Unidad a mi cargo contra el deudor Ojo de Lata, S.L., por débitos a la Seguridad Social,
se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 30 de mayo de 2011, la subasta de
bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en el
procedimiento administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día 8 de septiembre de 2011, a las 10:00 horas, en calle
Vitoria, 16 - Burgos, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artí-
culos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo de su-
basta, son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y, en su caso, a los
acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con
expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán liberar
los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el principal, recargo,
intereses y costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes».

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte
a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. – Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta serán los
indicados en la providencia de subasta.

2. – Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se
hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hi-
potecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.

3. – Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose
el precio del remate a su extinción.
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4. – Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo oficial

establecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para

la presentación de las mismas hasta el día 7 de septiembre de 2011. Simultáneamente a

la presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando a cada

postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad

Social, por importe, en todo caso, del 25% del tipo de subasta.

5. – Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75% del tipo de enajena-

ción en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del

30% del tipo fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente postura

en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. – Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferen-

cia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

7. – El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque conformado

expedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia banca-

ria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido,

dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en

otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los

mayores perjuicios que sobre el importe depositado origine la no efectividad de la ad-

judicación.

8. – La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de

bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,

procediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado para

la constitución del depósito.

9. – Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas

en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en

el plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

10. – Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de

tanteo, con anterioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de la escritura pú-

blica de venta y en el plazo máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará el bien su-

bastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito

que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. – Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, in-

cluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12. – Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a todos los efectos

legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. – En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de subasta, se es-

tará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación citado.

*  *  *
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Relación adjunta de bienes inmuebles que se subastan. –

Deudor: Ojo de Lata, S.L.

Lote número 01. –

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en c/ Fernán González n.º 37-1.º Izq.
en Burgos; Tipo vía: Calle; Nombre vía: Fernán González; Número vía: 37; Piso: 1.º: Puerta: Izq.;
Código postal: 09003; Código municipal: 09061.

Datos registro. – Número registro: 1; Número tomo: 4.012; Número libro: 717; Nú-
mero folio: 166; Número finca: 7.152.

Importe de tasación: 64.767,17 euros.

Cargas que deberán quedar subsistentes: Caja España. Carga: Hipoteca. Importe:
40.748,91 euros.

Tipo de subasta: 24.018,26 euros.

Descripción ampliada. – 

Urbana: Vivienda en calle Fernán González número 37 planta 1.ª puerta izquierda
en Burgos, con una superficie de 60 m2.

Referencia catastral según consulta a la oficina del catrasto:

1980513VM4817N0005FI.

Burgos, a 3 de junio de 2011.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
Luis María Antón Martínez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

tesorería general de la seguridad social

Dirección Provincial de Burgos

unidad de recaudación ejecutiva 09/01 de burgos

Subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de Burgos.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Uni-
dad a mi cargo contra el deudor Gutiérrez González, María Adoración, por débitos a la Se-
guridad Social, se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social la siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 30 de mayo de 2011, la subasta de
bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en el
procedimiento administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día 8 de septiembre de 2011, a las 10:00 horas, en calle Vi-
toria, 16 - Burgos, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los
artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo de su-
basta, son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y, en su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, po-
drán liberar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el
principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la su-
basta de los bienes».

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte
a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. – Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta serán los
indicados en la providencia de subasta.

2. – Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se
hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hi-
potecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.
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3. – Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose
el precio del remate a su extinción.

4. – Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo oficial

establecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para

la presentación de las mismas hasta el día 7 de septiembre de 2011. Simultáneamente a

la presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando a cada

postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad

Social, por importe, en todo caso, del 25% del tipo de subasta.

5. – Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75% del tipo de enajena-

ción en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del

30% del tipo fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-

tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. – Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferen-

cia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

7. – El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque confor-

mado expedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia

bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito consti-

tuido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el de-

pósito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir

por los mayores perjuicios que sobre el importe depositado origine la no efectividad de la

adjudicación.

8. – La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de

bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,

procediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado para

la constitución del depósito.

9. – Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas

en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en

el plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

10. – Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de

tanteo, con anterioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de la escritura pú-

blica de venta y en el plazo máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará el bien su-

bastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito

que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. – Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, in-

cluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12. – Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a todos los efectos

legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. – En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de subasta, se es-

tará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación citado.

*  *  *
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Relación adjunta de bienes inmuebles que se subastan. –

Deudor: Gutiérrez González, María Adoración.

Lote número 01. –

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en paseo Pisones n.º 27 de Burgos;
Tipo vía: Paseo; Nombre vía: Pisones; Número vía: 27; Código postal: 09001; Código mu-
nicipal: 09061.

Datos registro. – Número registro: 4; Número tomo: 3.830; Número libro: 368; Nú-
mero folio: 88; Número finca: 9.785.

Importe de tasación: 17.188,34 euros.

Tipo de subasta: 17.188,34 euros.

Descripción ampliada. – 

Urbana: Vivienda en paseo Pisones n.º 27 de Burgos, situada detrás del local de
planta baja, consta de un sótano, planta baja, 1.ª y 2.ª, esta última abuhardillada. Con
una superficie construida de 203,29 m2. Linda: Norte, en línea de 14,98 m con jardín del
edificio n.º 25; Sur, en línea de 11,98 m con edificación medianera y en línea de 3 m con
jardín de la vivienda n.º 29; Este, con calle sin nombre, en línea de 8,42 m y oeste, por
donde se entra en la vivienda, en línea de 8,42 m (5,60 de edificación y 2,82 de jardín),
con zona que queda encima del local de planta baja. Cuota: 66,3%. Ref. Catrastal: No
consta.

De esta finca se embarga el 4,761905% (1/21) del pleno dominio y el 2,380952%
(1/42) de la nuda propiedad.

Se notifica a los copropietarios de la finca Marta Gutiérrez González, Pilar Gon-
zález Gómez, Fidel, Rosario, Florentina, Fernando y Agustín Gutiérrez González. Según
información de Segipsa esta finca responde a las siguientes referencias catastrales
2571207VM4827S0001OH, 2571207VM4827S0002PJ, 2571207VM4827S0003AK,
2571207VM4827S0004SL.

Burgos, a 6 de junio de 2011.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
Luis María Antón Martínez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

tesorería general de la seguridad social

Dirección Provincial de Burgos

unidad de recaudación ejecutiva 09/01 de burgos

Subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de Burgos.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Uni-
dad a mi cargo contra el deudor Rincón de Sena, S.L., por débitos a la Seguridad Social,
se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 30 de mayo de 2011, la subasta de
bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en el
procedimiento administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día 8 de septiembre de 2011, a las 10:00 horas, en calle Vi-
toria, 16 - Burgos, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los
artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo de su-
basta, son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y, en su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, po-
drán liberar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el
principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la su-
basta de los bienes».

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte
a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. – Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta serán los
indicados en la providencia de subasta.

2. – Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se
hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hi-
potecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.
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3. – Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose
el precio del remate a su extinción.

4. – Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo oficial
establecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para
la presentación de las mismas hasta el día 7 de septiembre de 2011. Simultáneamente a
la presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando a cada
postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad
Social, por importe, en todo caso, del 25% del tipo de subasta.

5. – Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75% del tipo de enajena-
ción en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del
30% del tipo fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. – Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferen-
cia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

7. – El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque confor-
mado expedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito consti-
tuido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el de-
pósito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir
por los mayores perjuicios que sobre el importe depositado origine la no efectividad de la
adjudicación.

8. – La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de
bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado para
la constitución del depósito.

9. – Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas
en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en
el plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

10. – Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de
tanteo, con anterioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de la escritura pú-
blica de venta y en el plazo máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará el bien su-
bastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito
que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. – Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, in-
cluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12. – Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a todos los efectos
legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. – En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de subasta, se es-
tará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación citado.

*  *  *
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Relación adjunta de bienes inmuebles que se subastan. –

Deudor: Rincón de Sena, S.L.

Lote número 01. –

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Casa-habitación en c/ Santa María n.º 3 en
Carenas; Tipo vía: Calle; Nombre vía: Santa María; Número vía: 3; Código postal: 50212.

Datos registro. – Número tomo: 1.524; Número libro: 36; Número folio: 73; Número
finca: 2.271.

Importe de tasación: 34.872,81 euros.

Tipo de subasta: 34.872,81 euros.

Descripción ampliada. – 

Casa-habitación en calle Santa María n.º 3 en Carenas (Zaragoza), con una su-
perficie total de 39 m2, construida de 147 m2.

Linda: Derecha, Telesforo Lafuente; izquierda, calle y fondo, Cándido Alcalá.

Referencia catastral: 0803602XL0700D0001JW.

Burgos, a 6 de junio de 2011.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
Luis María Antón Martínez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

tesorería general de la seguridad social

Dirección Provincial de Burgos

unidad de recaudación ejecutiva 09/01 de burgos

Subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de Burgos.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Uni-
dad a mi cargo contra el deudor Tejero García, Roberto Carlos, por débitos a la Seguridad
Social, se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial la siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 20 de mayo de 2011, la subasta de
bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en el
procedimiento administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día 8 de septiembre de 2011, a las 10:00 horas, en calle Vi-
toria, 16 - Burgos, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los
artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo de su-
basta, son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y, en su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, po-
drán liberar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el
principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la su-
basta de los bienes».

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte
a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. – Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta serán los
indicados en la providencia de subasta.

2. – Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se
hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hi-
potecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.
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3. – Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose
el precio del remate a su extinción.

4. – Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo oficial

establecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para

la presentación de las mismas hasta el día 7 de septiembre de 2011. Simultáneamente a

la presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando a cada

postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad

Social, por importe, en todo caso, del 25% del tipo de subasta.

5. – Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75% del tipo de enajena-

ción en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del

30% del tipo fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-

tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. – Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferen-

cia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

7. – El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque confor-

mado expedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia

bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito consti-

tuido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el de-

pósito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir

por los mayores perjuicios que sobre el importe depositado origine la no efectividad de la

adjudicación.

8. – La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de

bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,

procediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado para

la constitución del depósito.

9. – Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas

en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en

el plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

10. – Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de

tanteo, con anterioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de la escritura pú-

blica de venta y en el plazo máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará el bien su-

bastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito

que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. – Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, in-

cluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12. – Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a todos los efectos

legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. – En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de subasta, se es-

tará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación citado.

*  *  *
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Relación adjunta de bienes inmuebles que se subastan. –

Deudor: Tejero García, Roberto Carlos.

Lote número 01. –

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en c/ Condesa Mencía, n.º 120 de
Burgos; Tipo vía: Calle; Nombre vía: Condesa Mencía ; Número vía: 120; Piso 7.º; Puerta B;
Código postal: 09006; Código municipal: 09061.

Datos registro. –  Número registro: 3; Número tomo: 4.386; Número libro: 1.053; Nú-
mero folio: 55; Número finca: 51.644.

Importe de tasación: 173.580,65 euros.

Cargas que deberán quedar subsistentes: Caja de Ahorros de Vitoria y Álava. Carga:
Hipoteca. Importe: 146.640,48 euros.

Tipo de subasta: 26.940,17 euros.

Descripción ampliada. – 

Vivienda en calle Condesa Mencía, n.º 120-7.º B en Burgos, con una superficie
construida de 92,27 m2 y útil de 83,20 m2. Cuota: 0,910000.

Anejos: Plaza de garaje n.º 109 en el sótano primero de 9,90 m2 útiles y trastero en
la entrecubierta n.º 416 de 9,23 m2 útiles.

Referencia catastral según información virtual a la oficina del catastro:
4503004VM4940S0119DB.

Burgos, a 30 mayo de 2011.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
Luis María Antón Martínez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

tesorería general de la seguridad social

Dirección Provincial de Burgos

unidad de recaudación ejecutiva 09/03 de aranda de duero

Subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03 de Aranda de Duero.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Uni-
dad a mi cargo contra el deudor D. Gal Alexandru Adria, por débitos a la Seguridad So-
cial, se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
la siguiente:

«Providencia. – Una vez autorizada, con fecha 26 de abril de 2011, la subasta de
bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en proce-
dimiento administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la celebración
de la citada subasta el día 5 de octubre de 2011, a las 10:00 horas, en calle Vitoria, 16 -
Burgos, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114 a
121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo de su-
basta son los indicados en relación adjunta. 

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y, en su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, po-
drán liberar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el
principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la su-
basta de los bienes».

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte
a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. – Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta, serán los
indicados en la providencia de subasta.

2. – Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se
hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hi-
potecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.
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3. – Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose
el precio del remate a su extinción.

4. – Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo oficial
establecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para
la presentación de las mismas hasta el día 4 de octubre de 2011. Simultáneamente a la pre-
sentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando a cada postura
cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por importe, en todo caso, del 25% del tipo de subasta.

5. – Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75% del tipo de enajena-
ción en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del
30% del tipo fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. – Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferen-
cia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

7. – El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque conformado
expedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia bancaria,
la diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso.
Además, se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudicación.

8. – La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de
bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado para
la constitución del depósito.

9. – Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas
en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en
el plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

10. – Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de
tanteo, con anterioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de la escritura pú-
blica de venta y en el plazo máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará el bien su-
bastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito
que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. – Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, in-
cluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12. – Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a todos los efectos
legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. – En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de subasta, se es-
tará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
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cial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el in-
teresado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin
la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución ex-
presa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Re-
glamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

*  *  *

Relación adjunta del bien inmueble que se subasta. –

Deudor: Gal Alexandru Adria.

– Lote número 01. 

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: 1/2 de la finca 7.067 de La Horra (casa
con corral). Tipo vía: Calle. Nombre vía: Diputación. N.º vía: 22. Código postal: 09311.
Código municipal: 09168.

Datos registro. – Número tomo: 946. Número libro: 60. Número folio: 87. Número
finca: 7.067.

Importe de tasación: 45.440,00 euros.

Cargas que deberán quedar subsistentes. –

Caja de Burgos. Carga: Hipoteca. Importe: 39.417,98 euros.

Tipo de subasta: 6.022,02 euros.

Descripción ampliada. –  

Finca urbana en La Horra.

Localización: Calle Diputación, 22.

Superficie construida: 256 m2.

Superficie del terreno: 123 m2.

Referencia catastral: 1773709VM2217S0001TR.

Linderos:

Frente: Calle de situación.

Derecha: Calle de la Raspa.

Izquierda: José María García.

Fondo: Restituto Pérez.
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Casa con corral de 123 metros cuadrados, de los que 61 metros cuadrados corres-
ponden a la vivienda en planta baja, 32 metros cuadrados al almacén y los 30 metros
cuadrados restantes al corral; la planta primera alta destinada a vivienda tiene 93 metros cua-
drados, la planta desván 70 metros cuadrados.

Titularidad: Alexandru Adrian Gal.

Una mitad indivisa del pleno dominio con carácter privativo.

Se notifica al cotitular Ioana Aida Floredana Sfat. N.I.E.: X6544903T.

La finca ha sido valorada en 90.880,00 euros.

La totalidad de la finca está gravada con una hipoteca a favor de Caja de Burgos en
garantía de un préstamo que a fecha 12 de noviembre de 2010 (última actualización de
cargas), tenía un saldo deudor de 78.835,97 euros. En todo caso quedarán subsistentes
íntegramente las cargas y gravámenes preferentes al derecho anotado de la Seguridad
Social.

Aranda de Duero, a 16 de mayo de 2011.

El/la Recaudador/a Ejecutivo/a,
José A. Rivas Sánchez
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

delegaciÓn territorial de burgos

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

sección de industria y energía

Información pública para la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
la modificación sustancial de la instalación de cogeneración que la empresa Cogeneradora
Burgalesa, S.A. tiene instalada en Campofrío. Expte: C/18.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico
y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se
somete a información pública la solicitud de Cogeneradora Burgalesa, S.A.

Objeto: Sustitución de los 4 motogeneradores actuales que totalizan una potencia
de 12.000 kW, por 3 motogeneradores nuevos, de potencia unitaria de 4.946 kWe, incre-
mentándose la potencia instalada en bornes de generador, en 2.838 kWe y mantenién-
dose el resto de las instalaciones.

Características: Tres motogeneradores con motores de gas natural, marca Rolls
Royce, modelo B3540V 12 AG, de potencia unitaria 4.855 kW y generadores síncronos,
velocidad de 750 rpm, tensión de generación de 6,3 kV y potencia unitaria 5.495 kVA.

Presupuesto: Cinco millones doscientos once mil euros (5.211.000 euros).

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, contados a partir de la
publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y manifestar
mediante escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Burgos, de la Junta de Cas-
tilla y León, sita en Plaza de Bilbao número 3, planta primera, en días hábiles de lunes a
viernes en horario de 9 a 14 horas. 

Burgos, a 26 de mayo de 2011.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

DIpuTACIÓN pRovINCIAl De buRgoS

secretaría general

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada por la

Junta de Gobierno de esta Corporacion el día 5 de abril de 2011

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desarrollo Provincial, Coo-
peración, Planes Provinciales y Vías y Obras, se acuerda aprobar 13 proyectos de obra, 7
delegaciones de obra y 38 certificaciones de obra.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desarrollo Provincial, Coo-
peración, Planes Provinciales y Vías y Obras, se acuerda aprobar las bases de la Convo-
catoria para la concesión de subvenciones a Entidades Locales de la provincia, para la
realización de obras e instalaciones de reconocida necesidad (Obras Extraordinarias y Ur-
gentes), durante el ejercicio 2011, con un presupuesto de 570.375 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desarrollo Provincial, Coo-
peración, Planes Provinciales y Vías y Obras, se acuerda aprobar la Adenda y los modelos
del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Burgos y las Asociaciones
de Desarrollo Rural de ámbito provincial, anualidad 2010.

Quedar enterada de las Resoluciones de la Presidencia n.os 873, 874, 875 y 876 de
fecha 23 de febrero de 2011 y n.os 877 y 878 de fecha 25 de febrero, relativas a bajas de
subvenciones correspondientes a distintas Convocatorias de Empresas.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda adjudicar a la Empresa Incipresa, S.A., el contrato de suministro de
un furgón de salvamentos varios con destino al Parque Provincial de Bomberos, en el im-
porte de 155.760 euros (IVA incluido).

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda adjudicar a la Empresa Uremóvil, S.L., el contrato de suministro de
un vehículo de emergencia ligero (4x4) con destino al Parque Provincial de Bomberos, en
el importe de 34.850 euros (IVA incluido).

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda prorrogar a la Empresa Servigestión Pérez Llanos, S.L., por una
anualidad, el contrato de servicios para la limpieza del Real Monasterio de San Agustín, en
el importe de 64.001,40 euros anuales (5.333,45 euros mensuales).

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 1.395, de fecha 24 de marzo
de 2011, por la que se adjudica a la Empresa Herrero Temiño, S.A., el contrato para la eje-
cución de las obras de «Acondicionamiento y refuerzo de la carretera BU-V-5511, de BU-551
por Bóveda y Criales a BU-550 y Ramal a Bóveda. Tramo: BU-551 a Bóveda, 1.ª Fase», en
el precio total de 276.104,95 euros (IVA incluido).
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De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación, se acuerda ad-
judicar a Autobuses Barredo, S.L., el contrato para la ejecución del servicio de «Transporte
a la Residencia San Miguel del Monte de Miranda de Ebro (Burgos)», en el precio de
75.990,96 euros (IVA incluido).

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 1.358, de fecha 23 de marzo
de 2011, por la que se concede a Construcciones Hermanos Sastre, S.A., prórroga en el
plazo de ejecución de las obras de «Conservación y mejora de la red de carreteras de la
Diputación Provincial de Burgos (Zona Norte). Anualidad 2009».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda aprobar el Acta de precios contradictorios n.º 1 en las obras de
«Acondicionamiento y refuerzo de la carretera BU-V-9141 de Ciruelos de Cervera por Santa
María del Mercadillo a BU-920, 2.ª Fase. Tramo: Santa María del Mercadillo a BU-920», in-
cluida en el VIII Plan Especial de Carreteras.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 1.514, de fecha 29 de marzo
de 2011, por la que se acuerda aprobar el Acta de precios contradictorios n.º 1 en las
obras de «Acondicionamiento y refuerzo de la carretera BU-V-6067 de Mansilla de Burgos
por Pedrosa de Río Úrbel a Las Quintanillas N-120, 1.ª y 2.ª Fases» (FCL 2009 y VII Plan
Especial de Carreteras, respectivamente).

Quedar enterada de las siguientes Resoluciones de la Presidencia, de incautación
de garantía provisional a la Empresa Castillo y Cía., S.A. en la licitación de las obras:

– N.º 1.069, de fecha 8 de marzo de 2011, obra «Ensanche y mejora de la carre-
tera BU-V-5113 de La Vid de Bureba-Briviesca a BU-510. Tramo: Briviesca a Quintanilla-
bón, 3.ª Fase» (VIII Plan Especial de Carreteras Diputación Provincial).

– N.º 1.244, de fecha 18 de marzo de 2011, obra «Acondicionamiento y refuerzo de
la ctra. BU-V-5604 de Villarias a CL-628» (POS 2010).

– N.º 1.245, de fecha 18 de marzo de 2011, obra «Acondicionamiento y refuerzo de
la ctra. BU-V-8202 de Vizcaínos por Jaramillo de la Fuente y Mazueco a BU-P-8012. Tramo:
Vizcaínos a Jaramillo de la Fuente» (POS 2010).

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda prorrogar a la Empresa Iberdrola Generación, S.A.U., por una anua-
lidad, el contrato de suministro de energía eléctrica y la prestación de servicios asociados
por una compañía comercializadora de electricidad para la Diputación Provincial de
Burgos, en el importe estimado de 500.759,44 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda aprobar 8 certificaciones de obra y 6 minutas de honorarios.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Bienestar Social, se acuerda
aprobar las bases de la Convocatoria pública para la concesión de subvenciones, bajo la
fórmula de ayudas individuales y de urgente necesidad, en régimen de concurrencia no
competitiva para el año 2011, con un presupuesto de 150.280 euros.
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Vista la propuesta presentada por el Presidente de la Comisión de Bienestar Social,
se acuerda aprobar la modificación del proyecto subvencionado a Cives Mundi a través de
la Convocatoria pública para la concesión de subvenciones a Organizaciones No Guber-
namentales, para la financiación de proyectos de sensibilización y de cooperación al de-
sarrollo, para el ejercicio 2010.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Cultura, Turismo y Comer-
cio Rural, se acuerda resolver la Convocatoria de becas para estudiantes que cursan es-
tudios universitarios en la Universidad de Burgos y se alojan en la Residencia Universitaria
San Agustín, durante el curso académico 2010-2011.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Fomento y Protección Civil,
se acuerda autorizar la realización de los cursos de Extinción de Incendios, Accidentes de
Tráfico y Apuntalamiento, por los Bomberos Voluntarios, encomendando su realización a
la empresa Gerardo Abia -CyL -Formación Práctica, S.L., en el precio de 10.525 euros,
así como autorizar la realización de las horas extraordinarias en jornada de sábados, en ho-
rario de 8 a 21 horas por cada curso, siendo el cómputo total por funcionario 26 horas.

Se acuerda aprobar el Convenio de colaboración suscrito entre la Excma. Dipu-
tación Provincial de Burgos y el Ayuntamiento de Miranda de Ebro, para la realización de
prácticas no laborales por trabajadores participantes del Taller de Empleo «Monumento al
Pastor I» y ratificar su firma.

Se acuerda aceptar la renuncia a la realización del Taller de Empleo para la mejora
profesional sobre «Gestión del montaje y mantenimiento de parques eólicos (Energías re-
novables), presentada por la Mancomunidad Ribera del Río Ausín y Zona de San Pedro de
Cardeña» y aprobar el Convenio de colaboración a suscribir con el Ayuntamiento de Roa
de Duero, para la realización del Taller de Albañilería y Acabados (Edificación y Obra Civil).

Vistos los informes y propuestas presentados por el Presidente de la Junta de Go-
bierno del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos y por su Director Téc-
nico, así como diversos partes de salida, se acuerda aprobar la realización de servicios
extraordinarios correspondientes a diferentes actividades deportivas.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desarrollo Provincial, Coo-
peración, Planes Provinciales y Vías y Obras, se acuerda aprobar el informe sobre «Normas
Urbanísticas Municipales de Mamolar».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desarrollo Provincial, Coope-
ración, Planes Provinciales y Vías y Obras, se acuerda aprobar el informe sobre «Normas
Urbanísticas Municipales de Quintanar de la Sierra».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desarrollo Provincial, Coope-
ración, Planes Provinciales y Vías y Obras, se acuerda aprobar el informe sobre «Proyecto
de trazado de la Autovía A-11, del Duero. Tramo: Castrillo de la Vega-L.P. de Valladolid.
Provincia de Burgos».
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De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desarrollo Provincial, Coo-
peración, Planes Provinciales y Vías y Obras, se acuerda aprobar el informe sobre «Proyecto
de trazado de la Autovía A-11, del Duero. Tramo: L.P. de Burgos-Quintanilla de Arriba (oeste)».

Vistos los informes propuestas presentados por el Ingeniero Jefe del Servicio de
Vías y Obras y por los Jefes de Sección de Conservación de Carreteras (zonas sur y norte),
se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios correspondientes a horas
prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal funcionario, laboral fijo y la-
boral interino eventual, durante el mes de febrero de 2011.

Cursar diversos asuntos de protocolo.

Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 21 de junio de 2011.

El Presidente, El Secretario General,
Vicente Orden Vigara José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

DIpuTACIÓN pRovINCIAl De buRgoS

secretaría general

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 

por el Pleno de esta Corporacion el día 5 de abril de 2011

Se ratifica el carácter de ordinaria de la presente sesión.

Quedar enterada de los Convenios de colaboración suscritos últimamente con:

– La Asociación Celiacos Burgos para el desarrollo del Programa «Dinamización Ce-
liacos Burgos III» 2010.

– La Asociación Burgalesa «Amigos del Pueblo Saharaui» para el desarrollo del Pro-
yecto «Vacaciones en Paz 2010».

– La Asociación de Padres de Personas con Autismo de Burgos.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 1.274, de fecha 18 de marzo
de 2011, sobre corrección de errores en la obra 152 del Fondo de Cooperación Local 2011.

Vista la propuesta presentada por la Presidenta de la Comisión de Desarrollo Pro-
vincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras, se acuerda modificar la finan-
ciación del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal y de
Red Viaria Local del Estado y su Plan Complementario de la anualidad 2011.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo, Pa-
trimonio, Régimen Jurídico Patrimonial y Asesoramiento a Municipios, se acuerda informar
favorablemente la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad «Oña-Bureba-Ca-
derechas».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía, Es-
pecial de Cuentas, Recaudación, Servicios Jurídicos, Contratación y Junta de Compras,
se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios cerrados n.º 2/2011,
por importe de 263.697,84 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía, Es-
pecial de Cuentas, Recaudación, Servicios Jurídicos, Contratación y Junta de Compras,
se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios cerrados n.º 3/2011,
por importe de 62.656,27 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía, Es-
pecial de Cuentas, Recaudación, Servicios Jurídicos, Contratación y Junta de Compras,
se acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y/o recaudación de recursos de
otros entes.
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De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Personal, se acuerda apro-
bar inicialmente la Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2011 del personal
funcionario y laboral de la Diputación Provincial y del Instituto Provincial para el Deporte
y Juventud de Burgos.

Se acuerda rechazar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo de Dipu-
tados del Partido Socialista Obrero Español, sobre rechazo de la Diputación a los anun-
cios de contactos en los medios de comunicación de la provincia de Burgos. 

Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la última sesión
ordinaria celebrada el día 10 de marzo de 2011.

Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:

1. – Quedar enterada del Decreto n.º 1.500 de fecha 28 de marzo de 2011, de apro-
bación del expediente de modificación de créditos 3/2011.

2. – De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Personal, conceder
autorización de compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo en
actividad privada por cuenta ajena, a favor de empleada perteneciente a la plantilla de per-
sonal laboral eventual, con puesto en la Imprenta Provincial.

Burgos, 21 de junio de 2011.

El Presidente, El Secretario General,
Vicente Orden Vigara José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

DIpuTACIÓN pRovINCIAl De buRgoS

servicio de formaciÓn, emPleo y desarrollo local

Por el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos se ha dictado, con fecha
16 de junio de 2011, la resolución n.º 3.601 que a continuación se transcribe:

«Advertida la existencia de errores materiales en el texto de las Bases de la Convo-
catoria de cursos incluidos en el Plan Agrupado de Formación Continua 2011 en aplica-
ción del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas, publicado
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 114, de 15 de junio de 2011, y al
amparo del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por Resolución
de la Presidencia número 3.601 de 16 de junio de 2011, se procede a efectuar las si-
guientes rectificaciones:

B A S E S

Donde dice:

«… 2.ª – Solicitudes: Se podrán solicitar hasta un máximo de tres acciones forma-
tivas en total, de todas las incluidas en el Plan Agrupado de Formación Continua 2011.

Los empleados públicos que aspiren a participar en algún curso, deberán solicitarlo
en el modelo de instancia que figura como Anexo II. No serán admitidas aquellas solicitu-
des que no se ajusten al modelo anexo a la presente convocatoria.

El envío de la solicitud supone la aceptación expresa de las Bases, normas y pro-
cedimientos que rigen la asistencia a las diferentes acciones formativas.

Será imprescindible para su admisión a participar en las mismas, que la solicitud se
presente debidamente cumplimentada.

Todas las solicitudes deberán ser informadas y visadas por el Jefe del Servicio/Uni-
dad Administrativa o Centro. En el caso de las Residencias pertenecientes a la Diputación
Provincial (Residencia de Ancianos San Agustín; Residencia de Ancianos Fuentes Blancas;
Residencia de Ancianos San Miguel del Monte; Residencia para Personas Mayores San
Salvador y Residencia de Adultos Asistidos Fuentes Blancas) las solicitudes deberán ser
informadas y visadas conjuntamente por el Jefe Administrativo y el Jefe Médico…»

Debe decir:

«… 2.ª – Solicitudes: Se podrán solicitar hasta un máximo de tres acciones forma-
tivas en total, de todas las incluidas en el Plan Agrupado de Formación Continua 2011.

Los empleados públicos que aspiren a participar en algún curso, deberán solicitarlo
en el modelo de instancia que figura como Anexo II. No serán admitidas aquellas solicitu-
des que no se ajusten al modelo anexo a la presente convocatoria.
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El envío de la solicitud supone la aceptación expresa de las Bases, normas y pro-
cedimientos que rigen la asistencia a las diferentes acciones formativas.

Será imprescindible para su admisión a participar en las mismas, que la solicitud se
presente debidamente cumplimentada.

Todas las solicitudes deberán ser informadas y visadas por el Jefe del Servicio/Uni-
dad Administrativa o Centro. …»

Donde dice:

« … RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS: 

PLAN AGRUPADO DE FORMACIÓN CONTINUA 2011 …»

Debe decir:

«… ANEXO I

RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS: 

PLAN AGRUPADO DE FORMACIÓN CONTINUA 2011 …»

Donde dice:

«…

…»

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Expediente: 001/2011 

Procedimiento: Plan Agrupado FC 2011 

Interesado: Imprenta Provincial 

Ref. JAGY/mja 
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“! RELACION DE ACCIONES FORMATIVAS:  
PLAN AGRUPADO DE FORMACION CONTINUA 2011!” 
 
Debe decir, 
 

“! ANEXO I 
RELACION DE ACCIONES FORMATIVAS:  
PLAN AGRUPADO DE FORMACION CONTINUA 2011!” 
 

 
 
Donde dice, 
“! 

ACCIÓN FORMATIVA 
NÚMERO: 

3 

DENOMINACIÓN: 
EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE 
CASOS PRÁCTICOS DENTRO DEL PROGRAMA DE 

INTERVENCIÓN FAMILIAR 

DESTINATARIOS: 
Técnicos del Servicio de Bienestar Social. Trabajadores 
sociales. CEAS y Animadores Comunitarios 

EDICIONES: 1 

NÚMERO DE ALUMNOS: 2200 

HORAS LECTIVAS: 2222 

OBJETIVOS: 
Mejora en la intervención familiar con las que se trabaja a 
través de PIF 

PROGRAMA: 

1. Evaluación y planificación de entrevistas. 

2. Programación, seguimiento y autoevaluación de 
intervenciones con familias.  

3. Supervisión de casos.  

4. Coordinación en la intervención familiar. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Aulas: CENTRO DE ESTUDIOS LOCALES del Servicio de Formación, 
Empleo y Desarrollo Local en FUENTES BLANCAS. 

FECHAS PREVISTAS  
DE REALIZACIÓN: 

Fechas: 4, 7, 13 y 14 de octubre de 2011.   

Horario: de 9:30 a 15:00 horas.  

!” 
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Debe decir:

«…

…»
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Debe decir: 

 
“! 

ACCIÓN FORMATIVA 
NÚMERO: 

3 

DENOMINACIÓN: 
EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE 
CASOS PRÁCTICOS DENTRO DEL PROGRAMA DE 

INTERVENCIÓN FAMILIAR 

DESTINATARIOS: Profesionales de P.I.F. 

EDICIONES: 1 

NÚMERO DE ALUMNOS: 2200 

HORAS LECTIVAS: 2222 

OBJETIVOS: 
Mejora en la intervención familiar con las que se trabaja a 
través de PIF 

PROGRAMA: 

1.  Evaluación y planificación de entrevistas. 

2. Programación, seguimiento y autoevaluación de 
intervenciones con familias.  

3. Supervisión de casos.  

4. Coordinación en la intervención familiar. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Aulas: CENTRO DE ESTUDIOS LOCALES del Servicio de Formación, 
Empleo y Desarrollo Local en FUENTES BLANCAS. 

FECHAS PREVISTAS  
DE REALIZACIÓN: 

Fechas: 4, 7, 13 y 14 de octubre de 2011.   

Horario: de 9:30 a 15:00 horas.  

 

!” 
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…”

Lo que le comunico para su conocimiento a los efectos oportunos.

Burgos, a 21 de junio de 2011.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. José Luis María González de Miguel
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Donde dice, 

“! 

 

 
 

 

 

: 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

        
 

!” 

 
 

 

 

 
 

 

Donde dice:
«…

…»
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Debe decir, 

“! 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

         !” 
Lo que le comunico para su conocimiento a los efectos oportunos. 

 
Burgos, a 21 de junio de 2011. 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 

Fdo. José Luis María González de Miguel 

Lo que le comunico para su conocimiento a los efectos oportunos.

Burgos, 21 de junio de 2011.

El Secretario General, 
José Luis María González de Miguel

Debe decir:
«…

…»
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

DIpuTACIÓN pRovINCIAl De buRgoS

unidad de cooPeraciÓn y Planes Provinciales

El Ilmo. Sr. Presidente en funciones de la Excma. Diputación Provincial de Burgos
ha dictado con fecha 14 de junio de 2011, la Resolución núm. 3.506, de Resolución par-
cial de la convocatoria de Urgente Necesidad 2011 (Obras Extraordinarias y Urgentes)
cuyo contenido es como sigue:

«Decreto. – La Junta de Gobierno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada
el día 5 de abril de 2011, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación de la convocato-
ria para la concesión de subvenciones a Entidades Locales de la provincia, para la reali-
zación de obras e instalaciones de Reconocida Necesidad durante el ejercicio 2011 (Obras
Extraordinarias y Urgentes).

Considerando que la Base Novena de la Convocatoria establece que al amparo de
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ordenanza provincial reguladora de la concesión de sub-
venciones, la constitución de la Comisión de Valoración tiene carácter potestativo y que
tal función podrá ser atribuida a la Comisión Informativa correspondiente, que en tal caso,
actuará con el carácter de Comisión de Valoración.

Teniendo en cuenta que de conformidad con la citada Base Novena de la Convo-
catoria de esta subvenciones, las funciones encomendadas a la Comisión de Valoración,
es decir, la formulación de la correspondiente propuesta de resolución parcial de la Con-
vocatoria,  han sido asumidas por la Comisión de Desarrollo Provincial, Cooperación, Pla-
nes Provinciales y Vías y Obras en sesión celebrada el día 8 de junio de 2011.

Considerando que la Base Undécima de la Convocatoria dispone que efectuadas las
correspondientes comprobaciones para el otorgamiento de subvención por la Comisión de
Desarrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras, ésta propondrá a
la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial la concesión de las subvencio-
nes, notificándose seguidamente a las Entidades Locales beneficiarias la subvención otor-
gada y que si concurren razones de emergencia suficientemente motivadas, el Ilustrísimo
Sr. Presidente de la Corporación resolverá la concesión de subvención dando cuenta a la
Comisión Informativa de Desarrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y
Obras en la primera reunión que celebre.

Teniendo en cuenta el amplio tiempo transcurrido desde la apertura del plazo para
la presentación de solicitudes de subvención con cargo a esta línea de ayudas y las fechas
en las que nos encontramos, así como la necesidad que tienen muchas Entidades Loca-
les de nuestra provincia de obtener fondos para financiar las actuaciones solicitadas, acen-
tuándose aún más esta circunstancia, si cabe, en estos tiempos de severa recesión
económica, motivo que impide en muchos casos iniciar las obras proyectadas en tanto en
cuanto no cuenten con una línea de financiación segura que permita articular el pago de
estas inversiones.
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Considerando que en fechas próximas se va a disolver la Corporación y descono-
ciendo la fecha exacta de constitución de  la nueva, así como la fecha de constitución de
las correspondientes comisiones informativas. 

Por cuanto antecede, esta Presidencia resuelve, asistida por el Secretario General
que suscribe, lo siguiente:

Primero. – Conceder la subvención que a continuación se detalla a las siguientes
Entidades Locales para las actuaciones que se indican:

Lugar donde Presupuesto Presupuesto
Lugar solicitante se ejecuta la obra Descripción solicitado (€) concedido (€)

AGUILAR DE BUREBA AGUILAR DE BUREBA Instalación de clorador de agua 7.575,60 6.000,00 

ALARCIA ALARCIA Ampliación alumbrado público 12.215,03 6.000,00 

ARIJA ARIJA Acondicionamiento para eliminación de peligros 7.434,01 6.000,00
a los peatones en calle del pueblo 

BELORADO BELORADO Instalación de equipos de cloración y radiocontrol 22.656,00 6.000,00 
para los depósitos de agua

BERLANGAS DE ROA BERLANGAS DE ROA Instalación nueva bomba de suministro de agua potable 4.972,12 4.972,12 

BUSTO DE BUREBA BUSTO DE BUREBA Rehabilitación Monasterio San Miguel 12.000,00 6.000,00 

CARRIAS CARRIAS Arreglo de camino 6.000,00 6.000,00 

CASTIL DE PEONES CASTIL DE PEONES Abastecimiento aguas 14.000,00 6.000,00 

CASTRILLO DE RUCIOS CASTRILLO DE RUCIOS Mejora del camino de Huérmeces 18.000,00 6.000,00 

CAYUELA CAYUELA Acondicionamiento de la parada del autobús 7.500,01 6.000,00 

CILLAPERLATA CILLAPERLATA Urbanización Plaza de las Escuelas 7.716,19 6.000,00 

CONDADO DE TREVIÑO MORAZA Instalación de alumbrado público 18.775,57 6.000,00 

COVARRUBIAS COVARRUBIAS Cambio del material de cobertura en el Archivo 29.501,26 6.000,00 
del adelantamiento

DORDONIZ DORDONIZ Sustitución de luminarias y cambio de equipos 12.048,30 6.000,00
y lámparas en faroles 

FRESNEÑA SAN CRISTOBAL DEL MONTE Pavimentación calle principal 7.000,00 6.000,00 

FUENTEBUREBA FUENTEBUREBA Reparación en la red de abastecimiento de aguas 15.959,02 6.000,00 

GUADILLA DE VILLAMAR GUADILLA DE VILLAMAR Rehabilitación del tejado del Ayuntamiento 7.500,00 6.000,00 

GUZMAN GUZMAN Acondicionamiento de local para uso social 9.000,00 6.000,00 

HOYALES DE ROA HOYALES DE ROA Renovación del colector 17.816,90 6.000,00 

HUMADA HUMADA Mobiliario centro recreativo cultural 13.000,00 6.000,00 

IBEAS DE JUARROS IBEAS DE JUARROS Colocación de válvula de regulación de entrada general 18.010,34 6.000,00
de suministro de agua

IBRILLOS IBRILLOS Arreglo del tejado de la Casa Consistorial 10.000,00 6.000,00 

LLANO DE BUREBA LLANO DE BUREBA Bacheo y arreglo del camino de Llano de Bureba 20.000,00 6.000,00 
a Carcedo de Bureba

MADRIGAL DEL MONTE MADRIGAL DEL MONTE Reparación de fugas, ejecución de tramos y acometidas 12.000,00 6.000,00
domiciliarias 

MAZUELO DE MUÑO MAZUELO DE MUÑO Acondicionamiento de vivienda municipal 7.000,01 6.000,00 

MILAGROS MILAGROS Ampliación alumbrado público 9.000,00 6.000,00 

MOMEDIANO MOMEDIANO Pavimentación de calles 7.648,38 6.000,00 

MONASTERIO DE LA SIERRA MONASTERIO DE LA SIERRA Reparación del muro de la plaza 7.500,00 6.000,00 

MONEO MONEO Mejora de alumbrado público 7.769,90 6.000,00 

MONTERRUBIO DE LA DEMANDA MONTERRUBIO DE LA DEMANDA Rehabilitación de cubierta de almacén municipal 11.929,58 6.000,00 
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Lugar donde Presupuesto Presupuesto
Lugar solicitante se ejecuta la obra Descripción solicitado (€) concedido (€)

OLMILLOS DE SASAMON OLMILLOS DE SASAMON Rehabilitación y adecuación del área de recreo «El Crucero» 17.236,33 6.000,00 

PADILLA DE ABAJO PADILLA DE ABAJO Reparación y acondicionamiento camino asfaltado 24.384,70 6.000,00 

PALAZUELOS DE LA SIERRA PALAZUELOS DE LA SIERRA Reparación del muro frontal del cementerio 8.177,40 6.000,00 

PEDROSA DEL PRINCIPE PEDROSA DEL PRINCIPE Mejora y eliminación de barreras arquitectónicas 12.750,00 6.000,00
en el acceso al Centro Cultural 

PRADANOS DEL TOZO PRADANOS DEL TOZO Reparación de lavadero 7.500,00 6.000,00 

QUINTANA DE LOS PRADOS QUINTANA DE LOS PRADOS Renovación del alumbrado público 42.418,13 6.000,00 

QUINTANA DEL PIDIO QUINTANA DEL PIDIO Pavimentación de calle Los Huertos 7.500,00 6.000,00 

QUINTANILLA DEL AGUA TORDUELES Reforma de cubierta de edificio municipal 11.072,24 6.000,00
Y TORDUELES

QUINTANILLA CABE ROJAS QUINTANILLA CABE ROJAS Accesos a la iglesia y a la necrópolis 18.900,00 6.000,00 

QUINTANILLA SOBRESIERRA QUINTANILLA SOBRESIERRA Adaptación del repetidor para la recepción de la señal de TDT 9.676,00 6.000,00 

QUINTANILLAS, LAS QUINTANILLAS, LAS Urbanización exterior edificio usos múltiples 27.604,40 6.000,00 

RABE DE LAS CALZADAS RABE DE LAS CALZADAS Colocación de una bomba de absorción de agua 18.000,00 6.000,00 
para el abastecimiento

REDECILLA DEL CAMINO REDECILLA DEL CAMINO Instalación de válvulas de control y equipo de cloración 7.500,00 6.000,00 

REGUMIEL DE LA SIERRA REGUMIEL DE LA SIERRA Reparación tubería de abastecimiento desde el depósito 15.800,00 12.000,00
hasta la red general 

RIOCAVADO DE LA SIERRA RIOCAVADO DE LA SIERRA Reforma del Centro Social 7.990,00 6.000,00 

SALAS DE BUREBA SALAS DE BUREBA Reparación puente sobre el río Homino 14.508,50 6.000,00 

SALAS DE LOS INFANTES SALAS DE LOS INFANTES Eliminación de barreras arquitectónicas y acceso 10.131,03 6.000,00
al Teatro Auditorio 

SALAZAR DE AMAYA SALAZAR DE AMAYA Restauración de edificio 12.154,00 6.000,00 

SANDOVAL DE LA REINA SANDOVAL DE LA REINA Mejora y ampliación de captación de aguas 24.562,07 6.000,00 

SANTO DOMINGO DE SILOS SANTO DOMINGO DE SILOS Reparación tejado Casa Cultura 12.000,00 6.000,00 

SANTOVENIA DE OCA SANTOVENIA DE OCA Sustitución de un tramo de la tubería de abastecimiento 12.500,00 6.000,00
a la fuente pública 

SARGENTES DE LA LORA SARGENTES DE LA LORA Sustitución tramo de red de distribución de agua 35.002,00 6.000,00 

SASAMON SASAMON Reparación acometida de agua 8.850,00 6.000,00 

TORRESANDINO TORRESANDINO Reparación del vallado del cementerio municipal 15.056,44 6.000,00 

TORTOLES DE ESGUEVA TORTOLES DE ESGUEVA Reparación depuradora de aguas 8.706,04 6.000,00 

VALLEJERA VALLEJERA Sustitución de ventanas y puertas exteriores 12.257,76 6.000,00 

VID Y BARRIOS, LA ZUZONES Adecuación de los cementerios de Guma, La Vid y Zuzones 12.000,00 6.000,00 

VILLACOMPARADA (MEDINA P.) VILLACOMPARADA (MEDINA P.) Pavimentación de calles 7.537,25 6.000,00 

VILLAESCUSA DE ROA VILLAESCUSA DE ROA Pavimentación calles 12.000,00 6.000,00 

VILLAMOR VILLAMOR Pavimentación calles 7.640,03 6.000,00 

VILLANDIEGO VILLANDIEGO Instalación de elementos de seguridad y eliminación 7.500,00 6.000,00
de barreras arquitectónicas 

VILLARIEZO VILLARIEZO Reparación de la bomba extractora de agua 10.832,87 6.000,00 

VILLATOMIL VILLATOMIL Arreglo de muro y ejecución de nichos en el cementerio 12.805,28 6.000,00 

VILLAVERDE DEL MONTE VILLAVERDE DEL MONTE Obra en fuente pública por accidente de vertido 7.038,94 6.000,00
en el manantial

VILLEGAS VILLEGAS Colocación barandilla paredes arroyo central del pueblo 7.300,00 6.000,00 

VILORIA DE RIOJA VILORIA DE RIOJA Muro de contención calle Las Heras 10.000,00 6.000,00 
——————–— ———–————

TOTAL GENERAL 858.419,63 400.972,12 
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Segundo. – Notificar a las Entidades Locales beneficiarias las subvenciones con-
cedidas, quienes para justificar la inversión realizada deberán remitir la documentación
que se reseña en la Base Decimotercera de la Convocatoria.

Tercero. – En cumplimiento de la Base Decimotercera de las que rigen el otorgamiento
de estas subvenciones, la justificación completa de la inversión se realizará con carácter
previo a la ordenación del pago, existiendo crédito para atender este gasto en la aplicación
presupuestaria número 75.942.762.00 del presupuesto de esta Diputación para la anuali-
dad 2011. 

Cuarto. – Dar cuenta de esta Resolución a la Junta de Gobierno en la próxima se-
sión que este órgano colegiado celebre a efectos de su conocimiento y ratificación en la
parte que resulte procedente.

Quinto. – Publicar la resolución parcial de esta Convocatoria en el tablón de anun-
cios de la Corporación y en el «Boletín Oficial» de la provincia».

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el Ilmo. Sr. Presidente en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de interpo-
ner directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos.  

En Burgos, 20 de junio de 2011.

El Presidente en funciones, El Secretario General,
Vicente Orden Vigara José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARAuzo De ToRRe

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 22 de mayo de 2011, y ha-
biendose procedido el 11/06/2011 a la constitución de la nueva Corporación Local, se
hacen públicos los nombramientos y delegaciones siguientes:

Tenientes de Alcalde:

– Primero: D.ª Sonia Benito Saiz.

– Segundo: D. Alberto Ruiz Manso.

Tesorero:

– D.ª Sonia Benito Saiz.

En Arauzo de Torre, 15 de junio de 2011.

La Alcaldesa, 
Rebeca Cámara Carrera
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De belbIMbRe

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 11 de junio de 2011, se ha acordado desig-
nar Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento:

1.º – Nombramiento de Teniente de Alcalde:

Primer Teniente de Alcalde: D.ª Teresa Villafruela Peña.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 46 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Belbimbre, a 13 de junio de 2011.

El Alcalde, 
José Alberto Carrillo Lezcano
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

Área de seguridad Pública y emergencias

Edicto de notificación de requerimiento de identificación de infractor

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el do-
micilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifican los requerimientos de
identificación de infractor por los hechos denunciados en los expedientes cuyos datos se
relacionan, los cuales se encuentran en el Negociado de Sanciones del Área de Seguridad
Pública y Emergencias.

A tal efecto, en virtud de lo establecido en el artículo 72.3 del Real Decreto Legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como titular del vehículo, se le
requiere para que en el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, identifique
verazmente por escrito (Registro General del Ayuntamiento o Registro Auxiliar de la Unidad
Administrativa de la Policía Local) la identidad completa, número de D.N.I., domicilio a
efecto de notificaciones y permiso o licencia de conducción, del conductor responsable
de los hechos denunciados en el expediente.

FECHA
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA

020914/2011 ELECTRIBUR, S.L. B09236431 13/05/2011

017087/2011 MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS PARA MADERA, S.L. B09395377 01/05/2011

020847/2011 QUERULE, S.L. B09359290 10/05/2011

020741/2011 QUERULE, S.L. B09359290 06/05/2011

020898/2011 SANTOS GARCIA ELADIO Y JULIAN, S.C. J09278227 12/05/2011

Burgos, a 20 de junio de 2011.

La Concejal Delegada de Seguridad Ciudadana,
Gema Conde Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

Área de seguridad Pública y emergencias

Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador

por infracción de las normas de tráfico urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el presente edicto se notifica el acuerdo de iniciación de los ex-
pedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Sección Administrativa (Negociado
de Sanciones) del Área de Seguridad Pública y Emergencias de este Ayuntamiento, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes se encuentran en la Sección referida, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
veinte días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular ale-
gaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

021586/2011 ACHIRICA ORTEGA, MARIA ARANZAZU 013149332-W 14/04/2011 60,00

019182/2011 ACHLOUCH, MOHAMED X3547375-Q 25/03/2011 60,00

021549/2011 ACUÑA DUEÑAS, MARIA DEL CARMEN 012745073-Z 14/04/2011 60,00

015218/2011 ADAN SEVILLA, PABLO 013126440-H 07/03/2011 200,00

021472/2011 ADRIAN DOSIO, OSCAR LUIS 013113913-A 30/03/2011 60,00

019870/2011 AGUADO GONZALEZ, VIDAL 013049059-D 04/04/2011 48,00

019590/2011 ALAMO DEL BARBOLLA, NOEMI 013160499-Z 29/03/2011 48,00

021805/2011 ALEGRE GONZALEZ, JULIAN 013111081-T 10/04/2011 200,00

020206/2011 ALIJO CASTILLA, SARA 071270047-Q 08/04/2011 48,00

020861/2011 ALONSO CALLE DE LA, FRANCISCO JAVIER 013161678-C 10/05/2011 300,00

020948/2011 ALONSO GARCIA, JAVIER 013144429-K 14/05/2011 300,00

018661/2011 ALONSO GARCIA, JESUS 013044491-H 17/03/2011 60,00

018898/2011 ALONSO LOZANO, JUAN CARLOS 013138312-E 21/03/2011 48,00

016120/2011 ALONSO MATE, TOMAS 013095055-M 07/04/2011 200,00

020335/2011 ALONSO VALLE, MARTA MARIA 013124462-H 25/03/2011 200,00

021603/2011 ALONSO VALLE, MARTA MARIA 013124462-H 14/04/2011 48,00

021281/2011 ALONSO VALLE, MARTA MARIA 013124462-H 12/04/2011 48,00

020784/2011 ALVAREZ GARCIA, FELIX 013104945-M 08/05/2011 300,00
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FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

021174/2011 ANGELOV IVANOV, IVAN X3256394-P 12/04/2011 60,00

021505/2011 ANTON ALONSO, FELIPE 013146309-S 14/04/2011 48,00

022259/2011 ANTON INES, ELISEO 013134893-F 01/06/2011 60,00

020639/2011 ANTON PEREZ, JUAN ANTONIO 013086566-A 04/04/2011 200,00

017334/2011 APARICIO AZCONA, SANTIAGO 013142141-X 09/03/2011 60,00

020437/2011 ARAUZO GARCIA, ANA MARIA 013052079-Q 25/03/2011 200,00

021355/2011 ARAUZO PULGAR, VANESA 071291160-S 30/03/2011 48,00

014045/2011 ARAUZO RAMOS, MARIA DEL CARMEN 013117918-Y 15/03/2011 60,00

022173/2011 ARNAIZ HOYOS, JULIO CESAR 013143738-C 17/02/2011 200,00

021254/2011 ARRANZ OTERO, PEDRO LUIS 009266953-T 12/04/2011 48,00

020649/2011 ARREBA MARTIN, MARIA ANUNCIACION 013110020-C 26/04/2011 200,00

021444/2011 ARROYO GONZALEZ, JUAN ANTONIO 013162212-W 30/03/2011 48,00

020045/2011 ARROYO GONZALEZ, JUAN ANTONIO 013162212-W 06/04/2011 48,00

018607/2011 ATANES MARTINEZ, MARIA CRUZ 013099247-B 11/05/2011 200,00

020667/2011 AUTOBUSES DEL ANDARAX, S.L. B04241105 26/04/2011 200,00

019754/2011 AVILA PEÑA, JUAN FERNANDO 045422745-E 04/04/2011 60,00

021470/2011 AZPELETA LOPEZ, SUSANA 013151687-B 30/03/2011 48,00

020701/2011 BAILE NAJAS, ESPERANZA 013124987-Z 04/05/2011 300,00

019955/2011 BAILE NAJAS, ESPERANZA 013124987-Z 06/04/2011 60,00

018765/2011 BAKKALI, ABDELAZIZ X1349752-C 17/03/2011 48,00

020431/2011 BALAN, CONSTANTIN CRISTIAN Y0399479-Y 16/02/2011 200,00

016959/2011 BARRIENTOS MERINO, ASUNCION 001151329-H 27/04/2011 400,00

016980/2011 BARRIENTOS MERINO, ASUNCION 001151329-H 28/04/2011 300,00

020097/2011 BARRIOMIRON FRANCES, RUBEN 013168459-Q 06/04/2011 60,00

021506/2011 BARRIUSO MARIN, SUSANA 013149660-P 14/04/2011 48,00

021037/2011 BELTRAN BENITO, ANTONIO 013090433-Y 17/05/2011 300,00

019823/2011 BENHADJ SALEM, AHMED X5258015-P 04/04/2011 60,00

020769/2011 BERNABE GOMEZ, MARIA 071272608-R 07/05/2011 300,00

021718/2011 BIURRUN ALONSO, MARIA TERESA 071262148-Y 24/03/2011 60,00

022113/2011 BLANCO MONEO, SONIA 013120542-P 28/04/2011 200,00

020445/2011 BLANCO PANIAGUA, ANDRES 013078862-G 11/03/2011 200,00

021469/2011 BORGES LOPES, LUIS MIGUEL X7376890-P 30/03/2011 60,00

017072/2011 BOUKAMZA UNSAIN, ISMAEL 045314777-Q 01/05/2011 600,00

021246/2011 BRACERAS LOPEZ, JESUS ALBERTO 013123774-C 12/04/2011 60,00

020254/2011 BRACERAS LOPEZ, JESUS ALBERTO 013123774-C 08/04/2011 48,00

021545/2011 BRACERAS LOPEZ, JESUS ALBERTO 013123774-C 14/04/2011 60,00

021991/2011 BRENLLA CERNADA, ESPERANZA 013134514-L 27/04/2011 200,00

021601/2011 BREZMES ALZATE, ALBERTO 013163080-L 14/04/2011 60,00

019026/2011 BRIMALAUCOM, S.L.U. B21326400 25/03/2011 60,00

018528/2011 BRIMALAUCOM, S.L.U. B21326400 03/05/2011 200,00

021478/2011 BUENO GRANADO, JUAN 008672817-T 30/03/2011 48,00
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FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

021214/2011 BURGO DEL AMO, MARIA ISABEL 013114749-B 12/04/2011 48,00

019581/2011 BURGOS GARCIA, JUAN CARLOS 013081805-A 29/03/2011 60,00

017106/2011 BUSTO QUINTANA, MARIA BELEN 013160644-K 02/05/2011 300,00

019875/2011 CAMARA CARRETERO, ESTEFANIA 013158096-A 04/04/2011 48,00

021657/2011 CAMARA CARRETERO, ESTEFANIA 013158096-A 14/04/2011 60,00

020903/2011 CAMARA GIL, YOLANDA 013133987-K 12/05/2011 300,00

020840/2011 CAMARA GIL, YOLANDA 013133987-K 10/05/2011 300,00

016989/2011 CAPA VIGO DEL, JESUS MARIO 013077188-D 28/04/2011 400,00

021359/2011 CARAZO ANDRES, SARA 071264903-R 30/03/2011 48,00

021685/2011 CARCEDO MUÑOA, BENITO 013036928-E 14/04/2011 60,00

018481/2011 CARRION DIEZ, BEATRIZ 013139615-Z 27/04/2011 200,00

021108/2011 CARUS GONZALEZ, SOFIA 010875402-J 03/05/2011 60,00

020532/2011 CASADO MAHAMUD, FERNANDO 013035673-D 14/04/2011 200,00

021751/2011 CASADO SANLLORENTE, MONICA 013160091-C 30/04/2011 60,00

020837/2011 CASLEANU, MIRELA Y0192847-Y 10/05/2011 300,00

021019/2011 CASTILLA GONZALEZ, FELIPE 016134200-E 15/05/2011 300,00

021580/2011 CASTRESANA LASA, JOSEFINA 071340073-F 14/04/2011 48,00

021882/2011 CEJAS ALVAREZ DE, ELVA INES X6644351-L 28/04/2011 200,00

021201/2011 CELIS ARCE, CARLOS 071272803-N 12/04/2011 60,00

021629/2011 CELIS REVILLA, ANA BELLA 013133666-E 14/04/2011 60,00

020874/2011 CERNUDA PABLO DE, MARIA LUISA 013050588-C 11/05/2011 300,00

019833/2011 CHEKKAL, ABDENOUR X3732410-Q 04/04/2011 60,00

021141/2011 CHICOTE GUERRERO, JUAN ANTONIO 016802187-C 04/05/2011 60,00

020506/2011 CHICOTE MIGUEL DE, MONICA 013142800-W 19/05/2011 60,00

020865/2011 CIDAD GUTIERREZ, JORGE 013162140-E 10/05/2011 300,00

020711/2011 CIDAD GUTIERREZ, JORGE 013162140-E 05/05/2011 300,00

020758/2011 CIDAD GUTIERREZ, JORGE 013162140-E 06/05/2011 300,00

021736/2011 CIEZA HERNANI, GERALD JAMES X8689831-V 12/05/2011 60,00

019577/2011 CILLERUELO PEROSANZ, ESTER 071103157-Z 29/03/2011 48,00

022162/2011 COLINA ANTON, JUAN CARLOS 013150523-C 11/04/2011 200,00

022161/2011 COLINA ANTON, JUAN CARLOS 013150523-C 11/04/2011 200,00

020409/2011 COLINA PEDROSA, CLAUDIO 013023202-G 14/03/2011 200,00

021423/2011 CONDE JAQUOTOT, PABLO 071273744-X 30/03/2011 48,00

021123/2011 CONTRERAS RUIZ, ANGELES 074609078-E 17/04/2011 60,00

018788/2011 CORRAL AUSUCUA, RESURRECCION 013103398-E 17/03/2011 60,00

020366/2011 CORTEZ CABASCANGO, JUAN CARLOS X4773083-P 25/03/2011 200,00

021324/2011 COSIO ALCALDE, JOSE LUIS 013162658-B 12/04/2011 60,00

022022/2011 CRESPO MATUTE, JUAN ANTONIO 016539139-T 16/02/2011 200,00

021602/2011 CRUCES IBAÑEZ, PILAR 039892904-W 14/04/2011 48,00

019676/2011 CUEVAS GOMEZ, ANTONIO MANUEL 016660921-C 29/03/2011 48,00

020963/2011 CUÑADO RAMOS, MARIA DEL PILAR 013105185-S 14/05/2011 300,00
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021599/2011 DACERCO, S.L. B09269713 14/04/2011 60,00

021193/2011 DAKOV PENKOV, ALEKSANDAR X8298398-K 12/04/2011 60,00

022042/2011 DEAGRA BARREIRA, SEBASTIAN 034721565-Y 11/02/2011 200,00

021063/2011 DELGADO MATA, RUBEN 071284353-Q 29/03/2011 200,00

019509/2011 DELGADO TORRE, EUFRASIO 013141215-G 16/05/2011 200,00

019649/2011 DESBAN KUATRO, S.L. B09313685 29/03/2011 48,00

018796/2011 DIAZ MONTOYA, EURO SIXTO 048706095-F 17/03/2011 60,00

019872/2011 DIAZ MONTOYA, EURO SIXTO 048706095-F 04/04/2011 48,00

019137/2011 DIAZ MONTOYA, EURO SIXTO 048706095-F 25/03/2011 60,00

020203/2011 DIAZ MONTOYA, EURO SIXTO 048706095-F 08/04/2011 60,00

021185/2011 DIAZ MONTOYA, EURO SIXTO 048706095-F 12/04/2011 48,00

020033/2011 DIAZ MONTOYA, EURO SIXTO 048706095-F 06/04/2011 60,00

018922/2011 DIAZ MONTOYA, EURO SIXTO 048706095-F 21/03/2011 48,00

021653/2011 DIAZ MONTOYA, EURO SIXTO 048706095-F 14/04/2011 60,00

017681/2011 DIAZ MONTOYA, EURO SIXTO 048706095-F 15/03/2011 48,00

020412/2011 DIAZ MORENO, MARIO 071299516-E 29/03/2011 200,00

021562/2011 DIEGO DE ALEGRE, ALVARO 013160190-G 14/04/2011 48,00

015786/2011 DIEGO MARTINEZ, MARIA JESUS 013105626-L 11/04/2011 60,00

019744/2011 DIEZ MARTINEZ, SARAY 012781112-N 04/04/2011 48,00

021111/2011 DOMINGO DE CONTRERAS, SANTIAGO 071254471-B 01/05/2011 60,00

021065/2011 DOMINGUEZ GARCIA, RODRIGO 071269430-C 13/03/2011 200,00

021865/2011 DOSCASAS INMOBILIARIA, S.L. B85763696 29/04/2011 60,00

016809/2011 DUMITRU, GINDAC X2530566-Z 05/04/2011 500,00

019574/2011 ECHEPARE JIMENEZ, MARIA EUGENIA 013734320-P 29/03/2011 48,00

020319/2011 ECHEVARRIETA MARTIN, IGNACIO FELIX 071275799-H 15/02/2011 200,00

021693/2011 ELECTRIBUR, S.L. B09236431 14/04/2011 48,00

019808/2011 ENERGIA Y DISEÑO, S.L. B09413469 04/04/2011 60,00

019160/2011 ESCORIAL BORGE, LUIS 004600508-W 25/03/2011 60,00

018826/2011 ESCORIAL BORGE, LUIS 004600508-W 21/03/2011 60,00

021384/2011 ESTEBAN DE LOZANO, MARIA VICTORIA 013097913-B 30/03/2011 60,00

021218/2011 ESTEBAN CANTERO, JOSE LUIS 013089740-A 12/04/2011 48,00

021236/2011 FELICITA QUINAPALLO, PABLO MARCELO X4100896-L 12/04/2011 48,00

021210/2011 FERMIN JEREMIAS, ARTURO 044806434-L 12/04/2011 60,00

021374/2011 FERNANDEZ GARCIA, EDENIA 071272330-E 30/03/2011 48,00

021546/2011 FERNANDEZ GARCIA, EDENIA 071272330-E 14/04/2011 60,00

020521/2011 FERNANDEZ GARCIA, MARIA CONCEPCION 024283305-C 25/04/2011 60,00

020564/2011 FERNANDEZ ORTEGA, ALVARO 071273572-E 26/05/2011 200,00

022150/2011 FERNANDEZ RUIZ, JOSE ELOY 020199992-N 17/02/2011 200,00

019647/2011 FERRER BEREZO, ROBERTO 013100337-C 29/03/2011 60,00

020299/2011 FRANCES ANDRES, MARIA DEL CARMEN 013102983-K 08/04/2011 48,00

021272/2011 FUENTE DE LA AGUIRRE, MARIA CRISTINA 071293354-R 12/04/2011 60,00
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019816/2011 FUENTE DE LA AGUIRRE, MARIA CRISTINA 071293354-R 04/04/2011 60,00

018774/2011 FUENTE DE LA GONZALEZ, JOSE ANTONIO 012378504-L 17/03/2011 60,00

021069/2011 FUENTE DELGADO, RODRIGO 071280833-S 24/03/2011 200,00

021729/2011 GABURPAL, S.L. B09495920 26/04/2011 200,00

020024/2011 GALLEGOS CHAVEZ, STALIN FABRICIO 013173034-Z 06/04/2011 60,00

020629/2011 GAMAZO MENENDEZ, ALBERTO 013159661-G 12/04/2011 200,00

021508/2011 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, JAVIER 013152985-K 14/04/2011 48,00

019931/2011 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, JAVIER 013152985-K 20/03/2011 200,00

021491/2011 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, JAVIER 013152985-K 30/03/2011 60,00

019599/2011 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, JAVIER 013152985-K 29/03/2011 48,00

021614/2011 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, JAVIER 013152985-K 14/04/2011 48,00

020120/2011 GARCIA CALVO, JULIO DANIEL 071297636-M 08/04/2011 60,00

021388/2011 GARCIA ESPINOSA, ARISTIDES 071239488-R 30/03/2011 60,00

019965/2011 GARCIA GAONA, RAMON JOSE 013159705-W 06/04/2011 60,00

019462/2011 GARCIA GARCIA, EMILIO JOSE 071266128-F 11/05/2011 60,00

019528/2011 GARCIA JUAN DE, MARIA DEL MAR 033903425-E 17/03/2011 200,00

019663/2011 GARCIA LOPEZ, MONICA 071339683-P 29/03/2011 48,00

021267/2011 GARCIA MIGUEL, ALVARO 071296455-C 12/04/2011 48,00

020280/2011 GARCIA MIGUEL, ALVARO 071296455-C 08/04/2011 60,00

021497/2011 GARCIA MIGUEL, ALVARO 071296455-C 30/03/2011 48,00

019150/2011 GARCIA MORQUILLAS, PRIMITIVO JESUS 071248557-P 25/03/2011 60,00

021275/2011 GARCIA ROLDAN, STEPHANE RODRIGO 071301393-J 12/04/2011 60,00

020810/2011 GARCIA RUIZ, MIGUEL ANGEL 013078042-N 08/05/2011 300,00

020654/2011 GARCIA SANCHEZ, MARIA ISABEL 071296979-S 27/04/2011 200,00

020397/2011 GARCIA SEGURA, VICTORINA 013103031-T 08/03/2011 200,00

020035/2011 GAZQUEZ REVILLA, DORIS 013111867-G 06/04/2011 48,00

021155/2011 GAZQUEZ REVILLA, SUSANA 013140468-Q 12/04/2011 48,00

016592/2011 GENSON TIBERIE, GREGORY X5604972-X 04/01/2011 200,00

018684/2011 GIL ORTIZ, ROBERTO CARLOS 013145763-K 17/03/2011 60,00

021181/2011 GOMEZ COLOR Y PINTURA, S.L. B09396904 12/04/2011 48,00

021839/2011 GOMEZ CAMARERO, LORENZO 071251456-D 01/02/2011 200,00

020263/2011 GOMEZ GONZALEZ, VIOLETA 013141451-X 08/04/2011 48,00

020138/2011 GOMEZ SANZ, INMACULADA 013135184-E 08/04/2011 60,00

021558/2011 GONZALEZ ALONSO M.ª MARTA Y J0943373-1 14/04/2011 60,00
CASADO SAIZ MIGUEL ANGEL, S.C.

020859/2011 GONZALEZ GUTIERREZ, MARIA YOLANDA 045420891-P 10/05/2011 300,00

021418/2011 GONZALEZ GUTIERREZ, ROBERTO 045422767-K 30/03/2011 48,00

019523/2011 GONZALEZ HURTADO, JOSE ELOY 013077876-F 18/03/2011 200,00

021441/2011 GONZALEZ IBEAS, SAUL 013166994-T 30/03/2011 48,00

020308/2011 GONZALEZ MAESTRO, JESUS 013063319-D 08/04/2011 60,00

021893/2011 GONZALEZ PINO, RICHARD 071293172-A 26/04/2011 60,00
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020204/2011 GONZALEZ REVILLA, IGNACIO 013139891-Z 08/04/2011 60,00

019916/2011 GONZALEZ VALLEJO, FELIX 013037518-Z 04/04/2011 60,00

021413/2011 GONZALEZ VALLEJO, FELIX 013037518-Z 30/03/2011 60,00

019517/2011 GONZALEZ VALLEJO, FELIX 013037518-Z 16/05/2011 60,00

020027/2011 GONZALEZ VALLEJO, FELIX 013037518-Z 06/04/2011 48,00

020149/2011 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 08/04/2011 60,00

019787/2011 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 04/04/2011 48,00

021223/2011 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 12/04/2011 48,00

019688/2011 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 29/03/2011 48,00

019959/2011 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 06/04/2011 48,00

021633/2011 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 14/04/2011 48,00

019467/2011 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 21/04/2011 60,00

021819/2011 GORANOVA, DESISLAVA X8373976-K 11/04/2011 200,00

020133/2011 GREGORIO PEREZ FERNANDEZ ARQUITECTO, S.L. B09377193 08/04/2011 48,00

021109/2011 GREJUC, FLORIN X8934310-Y 01/04/2011 60,00

017946/2011 GUARQUE PAZOS, DAVID 052941680-G 22/03/2011 60,00

019270/2011 GUARQUE PAZOS, DAVID 052941680-G 21/03/2011 60,00

019867/2011 GÜEMES LOMILLO, JORGE 013161615-A 04/04/2011 60,00

019887/2011 GUERRA MOZUELOS, MANUEL 013151755-X 04/04/2011 60,00

021465/2011 GUNIAD PERITACIONES, S.L.L. B09318148 30/03/2011 60,00

021698/2011 GUNIAD PERITACIONES, S.L.L. B09318148 14/04/2011 60,00

021319/2011 GUTIERREZ BALBAS, MARIA ANGELES 013122708-N 12/04/2011 48,00

020832/2011 GUTIERREZ GARCIA, MARIA ESTHER 013086308-K 09/05/2011 300,00

019648/2011 GUTIERREZ JUARROS, RUBEN 071263548-A 29/03/2011 60,00

019694/2011 GUTIERREZ MARTINEZ, ALFONSO 013149814-R 29/03/2011 60,00

021140/2011 GUTIERREZ PAISAN, JUAN ANTONIO 013120630-G 01/05/2011 60,00

020992/2011 GUTIERREZ SANCHEZ, CONSUELO 013054907-S 15/05/2011 300,00

020831/2011 HERNANDEZ HERNANDEZ, JONATAN 044917031-D 09/05/2011 300,00

021328/2011 HERNANDEZ HERNANDEZ, MARCOS 072065802-V 30/03/2011 60,00

021357/2011 HERNANDEZ HERNANDEZ, MARCOS 072065802-V 30/03/2011 60,00

019610/2011 HERNANDEZ HERNANDEZ, MARCOS 072065802-V 29/03/2011 60,00

019809/2011 HERNANDEZ HORTIGÜELA, GERARDO JOSE 013109218-T 04/04/2011 60,00

021605/2011 HERNANDEZ HORTIGÜELA, LUIS 013074551-V 14/04/2011 60,00

020899/2011 HERNANDEZ SERRANO, MARIA DEL CARMEN 013059200-F 12/05/2011 400,00

020058/2011 HERNANDO DOMINGUEZ, LUIS 045418730-D 06/04/2011 48,00

019751/2011 HERNANDO DOMINGUEZ, LUIS 045418730-D 04/04/2011 60,00

021891/2011 HERRERA FERNANDEZ, MERCEDES 013152442-F 27/04/2011 200,00

021112/2011 HERRERO VERGARA, JAVIER 071935811-E 30/03/2011 60,00

019706/2011 HERREROS VIVAR, INOCENCIO 012937703-L 29/03/2011 60,00

021381/2011 HIDROMAT SERVICIO DE LIMPIEZA, S.L. B09354895 30/03/2011 60,00

021313/2011 HURTADO VEGA, ALBERTO 013153211-V 12/04/2011 48,00
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021191/2011 IGLESIAS SILVA, MIRIAM 071288865-C 12/04/2011 60,00

022154/2011 INNOVACIONES TECNICAS SALMANTINAS, S.L. B37441862 17/02/2011 200,00

017253/2011 INTEGRACION DE SERVICIOS Y ECOLOGIA, S.L. B31851959 09/03/2011 60,00

021813/2011 IONITA, OANA MARIA X7175622-J 12/04/2011 200,00

019583/2011 IZQUIERDO ARAGON, SILVIA 071262122-A 29/03/2011 60,00

020436/2011 IZQUIERDO FIORENZA, NADINE 013168830-L 25/03/2011 200,00

020894/2011 JUAREZ SOTO, ANGEL 013043243-N 12/05/2011 300,00

022043/2011 KAMENOV TODOROV, LACHEZAR X7217576-S 11/02/2011 200,00

021459/2011 KEASKIN, AIDEEN MARY X1932302-A 30/03/2011 60,00

012538/2011 L Y M HERRANZ, S.L. B05018528 24/01/2011 200,00

021583/2011 LABARGA VIVANCO, MARIA JOSE 007017967-T 14/04/2011 48,00

021262/2011 LABARGA VIVANCO, MARIA JOSE 007017967-T 12/04/2011 60,00

019758/2011 LABARGA VIVANCO, MARIA JOSE 007017967-T 04/04/2011 60,00

021528/2011 LARA DE VENCES, ANA MARIA 013126911-Y 14/04/2011 60,00

018752/2011 LAZARO MOZO, SARA 071128458-S 17/03/2011 60,00

021628/2011 LETONA PORTILLO, GONZALO 013301992-B 14/04/2011 48,00

018478/2011 LIMPIEZAS QUEICAR, S.L. B09404153 27/04/2011 200,00

021195/2011 LIZARRAGA HERNANDEZ, DANIEL 071267787-X 12/04/2011 48,00

021658/2011 LIZARRAGA HERNANDEZ, DANIEL 071267787-X 14/04/2011 48,00

019658/2011 LLORENTE GARCIA, MARIA JESUS 013980666-R 29/03/2011 60,00

020765/2011 LOPEZ GARCIA, IGNACIO 013134561-C 07/05/2011 500,00

019985/2011 LOPEZ GONZALEZ, VIDAL 013202529-T 06/04/2011 48,00

017016/2011 LOPEZ MUNGUIRA, JESUS 013081297-R 29/04/2011 300,00

020822/2011 LOPEZ RUIZ, JESUS 071337708-B 09/05/2011 400,00

016291/2011 LOPEZ ZUAZO MARIN, ANDRES 071279029-M 29/03/2011 200,00

018889/2011 LUQUE CORTINA, MANUEL 013131887-Z 21/03/2011 60,00

022058/2011 M&E IRUNA ASOCIADOS, S.L. B31921448 12/02/2011 200,00

018833/2011 MADRUGA SAIZ, SARA 013140607-V 21/03/2011 48,00

020635/2011 MANAOUI TEMSAMANI, HANINE X1261586-J 18/04/2011 200,00

021021/2011 MANGAS SANCHEZ, JOSE MANUEL 070978945-W 16/05/2011 300,00

022216/2011 MANSO CALERO, MARIA DEL HENAR 013159507-B 04/04/2011 200,00

018937/2011 MANTENIMIENTO INS. RADIOCOMUNICACION, S.L. B09366972 21/03/2011 48,00

016175/2011 MAQUINARIA Y BIENES DE EQUIPO A95046231 06/04/2011 200,00

020659/2011 MARCOS GUTIERREZ, EDUARDO 071268479-N 27/04/2011 200,00

020162/2011 MARIA GOMEZ, JESUS 003370363-N 08/04/2011 60,00

019693/2011 MARIN IBAÑEZ, DANIEL 071296689-R 29/03/2011 48,00

020129/2011 MARIN MARTIN, CARLOS 013111858-H 08/04/2011 48,00

021676/2011 MARIN VILLANUEVA, FRANCISCO JAVIER 013159566-R 14/04/2011 48,00

020516/2011 MAROTO GARCIA, DAVID 045423077-D 20/04/2011 60,00

019856/2011 MARQUINA RUIZ DE LA PEÑA, ANGEL 013065598-B 04/04/2011 48,00

018767/2011 MARSAL MARTINEZ, HERMINIA MANUELA 022566242-E 17/03/2011 48,00
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021291/2011 MARTIN CAMPOS, JESUS 013152010-N 12/04/2011 60,00

021587/2011 MARTIN CAMPOS, JESUS 013152010-N 14/04/2011 60,00

021451/2011 MARTIN CAMPOS, JESUS 013152010-N 30/03/2011 60,00

021137/2011 MARTIN RODRIGUEZ, ANTONIO 013143228-Q 08/04/2011 60,00

017098/2011 MARTIN ROSON, FELIPE EULALIO 011675534-K 02/05/2011 300,00

017795/2011 MARTIN RUIZ, SONIA 071262301-K 15/03/2011 60,00

018689/2011 MARTIN RUIZ, SONIA 071262301-K 17/03/2011 60,00

018981/2011 MARTIN RUIZ, SONIA 071262301-K 21/03/2011 60,00

020426/2011 MARTINEZ ALONSO, EVA GLORIA 013143650-R 30/03/2011 200,00

018464/2011 MARTINEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL 013079846-E 26/04/2011 200,00

021577/2011 MARTINEZ HERNANDEZ, SANDRA LUCIA 071284899-X 14/04/2011 60,00

006183/2011 MARTINEZ JIMENEZ, JUAN 044155538-T 28/01/2011 500,00

021627/2011 MARTINEZ LACASA, ESTEBAN JOSE 013107173-W 14/04/2011 48,00

020325/2011 MARTINEZ POZO DEL, RAQUEL 013140040-W 04/03/2011 200,00

013778/2011 MARTINEZ PRADO, ROSA MARIA 013134084-A 27/03/2011 300,00

020094/2011 MATA ALONSO, JUAN MARIA 013129837-B 06/04/2011 60,00

021408/2011 MATE CURIEL, JAVIER 071104560-Z 30/03/2011 48,00

021151/2011 MATE CURIEL, JAVIER 071104560-Z 12/04/2011 48,00

020906/2011 MATEOS URRACA, VICENTE 013141954-F 12/05/2011 300,00

020327/2011 MAZON VILLOTA, ALFONSO 071340008-B 11/03/2011 200,00

021745/2011 MENDOCA DA SILVA, SOLANGE X5639821-Z 10/05/2011 60,00

021578/2011 MERA SANZ, MIGUEL 003449444-L 14/04/2011 60,00

019924/2011 MERINERO PEÑA, RAQUEL 013159873-D 04/04/2011 48,00

021934/2011 MIGUEL ALONSO, ANDRES 013091478-Q 07/02/2011 200,00

020555/2011 MIGUEL IBAÑEZ, MARIA ISABEL 013026653-M 27/05/2011 200,00

021221/2011 MIHALCEA, STEFAN ADRIAN X7788162-V 12/04/2011 60,00

021317/2011 MIPAPEL, S.C. J09368739 12/04/2011 60,00

006143/2011 MOLLEDA VELEZ, JOAQUIN FERNANDO 072124498-V 27/01/2011 300,00

020703/2011 MONTEJO RODRIGUEZ, BEATRIZ 016803463-P 04/05/2011 300,00

021463/2011 MORAL DEL LOPEZ, VICTOR MANUEL 013146212-X 30/03/2011 60,00

021334/2011 MORENO HERNAEZ, MARIA OLGA 016249845-T 30/03/2011 48,00

019606/2011 MORENO VAQUERO, ANA 007967534-N 29/03/2011 48,00

020645/2011 MORENO VAQUERO, ANA 007967534-N 28/04/2011 60,00

018505/2011 MORLANS CALDERON, ISMAEL ALEJANDRO 030695858-N 29/04/2011 200,00

018509/2011 MORLANS CALDERON, ISMAEL ALEJANDRO 030695858-N 02/05/2011 200,00

021509/2011 MOVILLA ALONSO, CAROLINA 071292430-C 14/04/2011 60,00

022039/2011 MUDANZAS VICENTE, S.L. B26335679 03/02/2011 200,00

020000/2011 MUR ARDANUY, RAMON 017996061-X 06/04/2011 48,00

021290/2011 NAVARRO GONZALEZ, MILAGROS 013121698-Z 12/04/2011 60,00

021701/2011 NAVAZO RUIZ, OSCAR 013144938-R 14/04/2011 48,00

020679/2011 NDIAYE, COLY X4698794-D 03/05/2011 300,00
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021366/2011 NEKEL MIQUELO, S.L. B09508136 30/03/2011 48,00

020552/2011 NICOLAS YUFERA, DAVID 013166390-V 27/05/2011 200,00

018900/2011 NORIEGA BRAVO, ANA BELEN 002528190-F 21/03/2011 48,00

020622/2011 NUÑEZ ORTEGA, CARLOS MIGUEL 013140532-B 18/04/2011 200,00

019703/2011 NUÑEZ ORTEGA, DAVID 013156601-A 29/03/2011 48,00

020320/2011 OANCEA, RADU X7708160-D 19/02/2011 200,00

021632/2011 ONECHA TORRE, CONCEPCION 013099149-M 14/04/2011 48,00

021890/2011 ORBOCEA, MARIUS DANIEL X7512779-J 30/04/2011 200,00

021035/2011 ORTEGA ANDRES, MIGUEL ANGEL 013080184-S 17/05/2011 300,00

018194/2011 ORTEGA ANDRES, MIGUEL ANGEL 013080184-S 21/04/2011 200,00

019147/2011 ORTEGA HUERTA, JORGE 013120667-H 25/03/2011 48,00

020052/2011 ORTEGA MAROTO, YOLANDA 013168652-W 06/04/2011 48,00

020220/2011 ORTEGA MAROTO, YOLANDA 013168652-W 08/04/2011 48,00

020225/2011 ORTEGA MARRON, ABEL 013146973-N 08/04/2011 48,00

012709/2011 ORTEGA OROZCO, ANTONIO 013763694-B 17/12/2010 200,00

016570/2011 ORTEGA VICONDO, ANGEL 071263719-J 20/04/2011 200,00

019555/2011 ORTEGA VILLARO, FRANCISCO JAVIER 013072606-G 19/03/2011 200,00

022196/2011 ORTIZ MEDIAVILLA, JOSE ANGEL 013160916-V 07/04/2011 200,00

020805/2011 OVIEDO GARRIDO, MARTA 013158073-A 08/05/2011 400,00

021557/2011 PALAZON SOTES, MARIA INMACULADA 071278305-V 14/04/2011 60,00

021128/2011 PARAMO MARTINEZ, EDUARDO 071271284-B 09/04/2011 60,00

019811/2011 PASCUAL GARCIA, FELIX MARIANO 013092428-T 04/04/2011 60,00

020830/2011 PASCUAL PEREZ, JOSE CARLOS 013114197-B 09/05/2011 300,00

020230/2011 PASCUAL PEREZ, JOSE CARLOS 013114197-B 08/04/2011 60,00

018744/2011 PASTOR ARAUZO, AGAR 071276126-T 17/03/2011 48,00

019686/2011 PEDROSA SAEZ, MARIA REMEDIOS 013126294-X 29/03/2011 60,00

020729/2011 PEREDA MARTINEZ, DIEGO 013154553-W 05/05/2011 300,00

020482/2011 PEREIRA DIAS, JENYFFER Y0035937-W 28/04/2011 200,00

019762/2011 PEREIRA FERREIRA, RUI ABILIO X8214492-L 04/04/2011 48,00

021321/2011 PEREZ ALLENDE, ALEJANDRA 012767138-E 12/04/2011 48,00

021931/2011 PEREZ ANDRES, FRANCISCO JAVIER 071279345-E 07/02/2011 200,00

016343/2011 PEREZ ARNAIZ, MARIA INMACULADA 013142775-T 10/01/2011 200,00

020688/2011 PEREZ FERNANDEZ, MARIA DEL PILAR 013168583-W 03/05/2011 400,00

021499/2011 PEREZ GUTIERREZ, EMILIANO 013092962-M 30/03/2011 60,00

020808/2011 PEREZ LAZARO, MARIA ISABEL 013144632-V 08/05/2011 300,00

021466/2011 PEREZ MARCOS, ARANZAZU 013143837-G 30/03/2011 48,00

020404/2011 PEREZ MATE, GERARDO 071283778-Q 09/04/2011 60,00

020109/2011 PEREZ PEREZ, LUIS ANGEL 013114961-Q 08/04/2011 60,00

019631/2011 PEREZ REYERO, SILVIA 013159176-W 29/03/2011 60,00

020284/2011 PEREZ REYERO, SILVIA 013159176-W 08/04/2011 60,00

020305/2011 PEREZ RODRIGUEZ, FERMINA 013093124-Y 08/04/2011 60,00
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019852/2011 PEREZ YUDEGO, VERONICA 071266514-W 04/04/2011 60,00

021455/2011 PESQUERA GUTIERREZ, ANA 013052878-X 30/03/2011 60,00

020526/2011 PEÑA PAMPLIEGA, ANGEL 013078391-Q 11/04/2011 60,00

021322/2011 PEÑA REVUELTA, CARMEN 013154758-T 12/04/2011 60,00

019667/2011 PISA ESCUDERO, VISITACION 013129048-G 29/03/2011 48,00

021348/2011 PORTAL GONZALEZ, VICTOR 013007681-P 30/03/2011 60,00

021089/2011 POZO DEL SEBASTIAN, BERNARDO 013068922-T 13/04/2011 60,00

021464/2011 PRELLEZO GONZALEZ MARRON, BEATRIZ 071276362-Y 30/03/2011 60,00

019128/2011 PRIETO REDONDO, ALFREDO 071264407-B 25/03/2011 60,00

018782/2011 QUEMASA, S.A. A09054560 17/03/2011 60,00

019589/2011 RAMIREZ SANCHEZ, EDGAR 013172910-M 29/03/2011 60,00

020295/2011 RAMOS GONZALEZ, LORENA 013159189-S 08/04/2011 60,00

021094/2011 RAMUBEN RADIODIFUSION Y MUSICA B24346082 22/04/2011 60,00
DE BEMBIBRE, S.L.

021132/2011 RAMUBEN RADIODIFUSION Y MUSICA B24346082 20/04/2011 60,00
DE BEMBIBRE, S.L.

019142/2011 RATOIU, GABI ARGENTINA X6164138-T 25/03/2011 60,00

021332/2011 RENES GONZALEZ, VICENTE 013160361-Z 30/03/2011 60,00

019455/2011 RENES GONZALEZ, VICENTE 013160361-Z 13/05/2011 500,00

020676/2011 RESTREPO LAVERDE, LINA MARCELA X7353313-Y 03/05/2011 400,00

021998/2011 REVILLA ARAMAYONA, LUIS EUSTASIO 013155951-C 28/04/2011 60,00

020216/2011 RODRIGUEZ FUENTE DE LA, JUDITH 071276910-W 08/04/2011 60,00

021498/2011 RODRIGUEZ FUENTE, MARCO ANTONIO 071265202-R 30/03/2011 60,00

021220/2011 RODRIGUEZ FUENTE, MARCO ANTONIO 071265202-R 12/04/2011 60,00

021613/2011 RODRIGUEZ FUENTE, MARCO ANTONIO 071265202-R 14/04/2011 48,00

019795/2011 RODRIGUEZ FUENTE, MARCO ANTONIO 071265202-R 04/04/2011 60,00

020001/2011 RODRIGUEZ FUENTE, MARCO ANTONIO 071265202-R 06/04/2011 60,00

021667/2011 RODRIGUEZ LOPEZ, MARIA JESUS 013152348-M 14/04/2011 60,00

019677/2011 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANGEL 012868336-C 29/03/2011 48,00

019575/2011 RODRIGUEZ SAIZ, JUAN ANTONIO 013067002-N 29/03/2011 48,00

016215/2011 ROJAS MARIN, JESUS 013154465-Y 04/03/2011 200,00

021120/2011 ROJO GONZALEZ, ANGEL CARLOS 071248119-F 11/05/2011 60,00

021610/2011 ROMERO PELLEJERO, FRANCISCO JAVIER 002840961-R 14/04/2011 48,00

018996/2011 ROSCA, MARIANA Y1097564-H 21/03/2011 60,00

021449/2011 ROZAS MORAL, CARLOS 013162252-L 30/03/2011 60,00

021534/2011 ROZAS MORAL, CARLOS 013162252-L 14/04/2011 60,00

020222/2011 RUANO SANTOS, ALICIA 007846831-J 08/04/2011 48,00

020298/2011 RUBIA SALINAS, JESUS ANTONIO 007995756-J 08/04/2011 60,00

022106/2011 RUIZ BOSCH, JUAN 038075049-K 09/02/2011 200,00

019900/2011 RUIZ BUJEDO, VICTOR 016259502-C 04/04/2011 60,00

019901/2011 RUIZ CUEVA, ANDRES 013160907-P 04/04/2011 60,00
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021119/2011 RUIZ PEREZ, JUAN JOSE 071242486-D 28/03/2011 60,00

020181/2011 RUIZ SANCHO, JOSE MIGUEL 013038055-E 08/04/2011 48,00

019961/2011 RUIZ VARONA, OSCAR 013160873-C 06/04/2011 48,00

020644/2011 SAEZ ROYUELA GARCIA, EVA 013119369-P 08/04/2011 60,00

019798/2011 SAEZ VALLEJO, ISABEL 013058886-S 04/04/2011 60,00

020251/2011 SAGREDO GONZALEZ, LAURA 013160306-M 08/04/2011 48,00

021341/2011 SAGREDO GONZALEZ, LAURA 013160306-M 30/03/2011 60,00

020156/2011 SAINZ BARANDA PUEBLA, PEDRO 012970461-W 08/04/2011 60,00

005975/2011 SAIZ ALONSO, MIGUEL ANGEL 013072747-F 23/01/2011 300,00

018878/2011 SAIZ GONZALEZ, SANDRA 045621350-E 21/03/2011 60,00

021280/2011 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 12/04/2011 60,00

019719/2011 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 29/03/2011 48,00

021442/2011 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 30/03/2011 48,00

019869/2011 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 04/04/2011 48,00

021640/2011 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 14/04/2011 48,00

022051/2011 SALVADOR GARRIDO, JOSE MIGUEL 007970326-K 04/02/2011 200,00

018866/2011 SAMANIEGO SANZ, RAMON 012387968-F 21/03/2011 60,00

021807/2011 SAN MARTIN GUTIERREZ, RAFAEL JESUS 071288182-G 09/04/2011 200,00

021312/2011 SAN MARTIN SANTOS, SIRIA 013123923-P 12/04/2011 60,00

020199/2011 SAN MIGUEL GARCIA, FRANCISCO JESUS 071281359-N 08/04/2011 60,00

021135/2011 SANCHEZ GARCIA, ROCIO 071265296-A 08/05/2011 60,00

021079/2011 SANCHEZ GARCIA, ROCIO 071265296-A 08/04/2011 60,00

018821/2011 SANDINO GONZALEZ, MARTIN 041940191-J 17/03/2011 48,00

020890/2011 SANJUAN COLINA, ANA ISABEL 013104927-X 12/05/2011 400,00

017096/2011 SANROMAN SEGOVIANO, CESAR 002266526-Z 02/05/2011 400,00

020003/2011 SANTA OLALLA DUQUE, MIGUEL ANGEL 013063931-T 06/04/2011 60,00

020814/2011 SANTAMARIA BRIZUELA, GUILLERMO 071340132-C 09/05/2011 300,00

020174/2011 SANTAMARIA FUENTE DE LA, FRANCISCO 013043408-Q 08/04/2011 60,00

020116/2011 SANTAMARIA MORENO, JULIO CESAR 013153909-W 08/04/2011 48,00

019480/2011 SANTOS LACALLE, JUAN CARLOS 013105420-C 28/03/2011 200,00

019865/2011 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 04/04/2011 60,00

019625/2011 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 29/03/2011 60,00

020032/2011 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 06/04/2011 60,00

021507/2011 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 14/04/2011 60,00

020313/2011 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 08/04/2011 60,00

021347/2011 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 30/03/2011 60,00

021825/2011 SARACUT, PETRU X8496523-R 11/04/2011 200,00

019692/2011 SASTRE MELGOSA, VANESA 071276742-H 29/03/2011 48,00

020090/2011 SCARPELLINI, MAURIZIO ALEJANDRO Y0563000-C 06/04/2011 60,00

021216/2011 SEBASTIAN GARCIA, DELIA 013141351-W 12/04/2011 60,00

020006/2011 SEDANO OLMO DEL, IVAN 013155597-B 06/04/2011 48,00
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021492/2011 SEDANO OLMO DEL, IVAN 013155597-B 30/03/2011 48,00

021608/2011 SEDANO OLMO DEL, IVAN 013155597-B 14/04/2011 48,00

021411/2011 SEIN, STEFAN X5330649-P 30/03/2011 60,00

021536/2011 SEIN, STEFAN X5330649-P 14/04/2011 60,00

021345/2011 SEIN, STEFAN X5330649-P 30/03/2011 60,00

021153/2011 SEIN, STEFAN X5330649-P 12/04/2011 48,00

020551/2011 SELECCIONES ALEJANDRO CARRILLO, S.L. B09444795 27/05/2011 200,00

019700/2011 SERBAN, TIBERIU CONSTANTIN X8344344-J 29/03/2011 48,00

018613/2011 SERRANO FERNANDEZ, AURELIO 071342064-C 12/05/2011 200,00

020034/2011 SERRANO IBAÑEZ, MARTA 013134420-V 06/04/2011 48,00

021542/2011 SOARES OLIVEIRA, JOSE MANUEL X7976133-D 14/04/2011 60,00

019782/2011 SOBRADO FERNANDEZ, MARIA ELISA 013144338-E 04/04/2011 60,00

020145/2011 SOBRADO FERNANDEZ, MARIA ELISA 013144338-E 08/04/2011 60,00

021457/2011 SOTO COVARRUBIAS, JUAN CARLOS 013133051-M 30/03/2011 48,00

020339/2011 SOUTRENON, THOMAS PAUL PHILIPPE Y1497302-Q 24/03/2011 200,00

021238/2011 STAN, STEFAN X8372690-T 12/04/2011 60,00

020323/2011 STAN, STEFAN X8372690-T 19/03/2011 200,00

021361/2011 TAMAY ACERO, MARIA JANETH 071709726-G 30/03/2011 60,00

015318/2011 TELLEZ CAMPO DEL, ALFONSO 071261362-W 03/02/2011 200,00

021018/2011 TOME BARBERO, BERNARDO 013061657-A 15/05/2011 300,00

020350/2011 TORRE DE LA LOPEZ-BREA, FRANCISCO LUIS 013101246-D 22/03/2011 200,00

019637/2011 TORRES ARENAS, MARIA CARMEN 013154983-H 29/03/2011 60,00

020318/2011 TURCIN, ANA MARIA X7617983-S 16/02/2011 200,00

021702/2011 TURCIN, ANA MARIA X7617983-S 14/04/2011 60,00

021461/2011 TURCIN, ANA MARIA X7617983-S 30/03/2011 48,00

021256/2011 TURCIN, ANA MARIA X7617983-S 12/04/2011 60,00

021376/2011 TURCIN, CATALIN X5968820-K 30/03/2011 60,00

019991/2011 TURCIN, CATALIN X5968820-K 06/04/2011 60,00

019569/2011 TURCIN, CATALIN X5968820-K 29/03/2011 60,00

021460/2011 TURCIN, CATALIN X5968820-K 30/03/2011 60,00

021237/2011 TURCIN, CATALIN X5968820-K 12/04/2011 60,00

021713/2011 TURCIN, CATALIN X5968820-K 14/04/2011 60,00

019947/2011 UNZAGA DE HIERRO, OSCAR FRANCISCO 013144745-S 06/04/2011 48,00

020369/2011 URIEN ZABARTE, JUAN MANUEL 013053566-P 29/03/2011 200,00

019732/2011 VALDEZATE ARAUZO, CAROLINA 071272717-H 04/04/2011 60,00

020374/2011 VARONA GARCIA, MARTINA 013014563-J 31/03/2011 60,00

019903/2011 VARONA SAINZ, DIEGO 013171745-J 04/04/2011 48,00

021419/2011 VIAJES BURGOS, S.L. B09498122 30/03/2011 48,00

014620/2011 VIAJES NUEVA LINEA, S.A. A50572783 03/03/2011 48,00

017063/2011 VICENTE DOMINGO, JESUS ANDRES 013024930-F 30/04/2011 300,00

019864/2011 VIDAL CAPELLAN, BELGICA 071288872-G 04/04/2011 60,00
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019674/2011 VILA IGLESIA DE LA, JUAN CARLOS 013157151-R 29/03/2011 48,00

021591/2011 VILLAHOZ BARBA, JOSE PEDRO 071264492-G 14/04/2011 60,00

020255/2011 VILLANUEVA ROTELLA, VICTOR 072144596-J 08/04/2011 60,00

021248/2011 VILLANUEVA ROTELLA, VICTOR 072144596-J 12/04/2011 48,00

019660/2011 VIÑE TORCA, GUSTAVO 071262128-D 29/03/2011 60,00

020586/2011 YANGUAS ARCEREDILLO, JUAN PABLO 013139374-A 24/05/2011 60,00

020566/2011 YOMAR GOLF, S.L. B09503061 26/05/2011 200,00

021552/2011 YUNGA COLCHA, LUIS FELIPE 013173025-M 14/04/2011 48,00

020193/2011 ZABARTE ANDUAGA, CLARA 012877009-E 08/04/2011 60,00

021202/2011 ZAMORANO OLMEDO, JOSE RAMON 013159269-A 12/04/2011 48,00

Burgos, a 20 de junio de 2011.

La Concejal Delegada de Seguridad Ciudadana, 
Gema Conde Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MIRANDA De ebRo

1. – Objeto del contrato: Servicio de «Desarrollo del Programa Educar en Familia».

2. – Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad.

3. – Adjudicación: Junta de Gobierno Local de fecha 31 de mayo de 2011, a la empresa
Ipace Psicología Aplicada, S.L. de Vitoria, en la cantidad anual de 9.160 euros.

4. – Formalización: 9 de junio de 2011.

En Miranda de Ebro, a 9 de junio de 2011.

El Alcalde, 
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De pAlACIoS De lA SIeRRA

Nombramiento de Teniente de Alcalde y establecimiento

de delegaciones de atribuciones

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 44.2 y 46.1 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por medio del presente anuncio se hacen
públicas las resoluciones de Alcaldía, dictadas con fecha 14 de junio de 2011, relativas al
nombramiento de Teniente de Alcalde y establecimiento de delegaciones especiales de
atribuciones a favor de Concejales:

Nombramiento de Teniente de Alcalde: D.ª Nuria Mediavilla Medina.

Delegaciones especiales de ejercicio de atribuciones a favor de Concejales (art. 43.5.b)
R.O.F.):

– Servicio de Ganadería, Montes y Medio Ambiente: D.ª Nuria Mediavilla Medina.

– Servicio de Juventud, Cultura, Deportes y Festejos: D.ª M.ª del Rosario Cano Cas-
trillo y D.ª M.ª del Mar Castrillo Alonso.

– Servicio de Obras, Urbanismo y Disciplina Urbanística: D. Julio Olalla Paredes.

Las facultades que se delegan en todos los casos serán las de dirección interna y
gestión de los servicios detallados, sin incluir en ningún caso la facultad de resolver me-
diante actos administrativos que afecten a terceros, cuya competencia seguirá ostentando
la Alcaldía.

Ambas resoluciones serán efectivas desde el día siguiente a su firma por la señora
Alcaldesa.

En Palacios de la Sierra, a 14 de junio de 2011.

La Alcaldesa,
Estíbaliz Llorente Basterrika
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De QuINTANAoRTuño

Mediante resolución de la Alcaldía, de 13 de junio de 2011, se ha procedido al nom-
bramiento como Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento a D. Pedro Ángel Prieto Ortega.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Quintanaortuño, a 13 de junio de 2011.

El Alcalde, 
Maximiano Pérez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De QuINTANApAllA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanapa-
lla para el ejercicio de 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 27.000,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 72.890,00
4. Transferencias corrientes 18.000,00
6. Inversiones reales 116.800,12

Total presupuesto 234.690,12

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 31.730,00
2. Impuestos indirectos 500,00
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 15.300,00
4. Transferencias corrientes 38.758,12
5. Ingresos patrimoniales 80.002,00
7. Transferencias de capital 68.400,00

Total presupuesto 234.690,12

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Quintanapalla. –

A) Funcionario de carrera. Número de plazas: 1 Secretario-Interventor.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanapalla, a 16 de junio de 2011.

La Alcaldesa,
Paloma Yuste Torrientes
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SANTA CRuz De lA SAlCeDA

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación del presupuesto municipal de ingre-
sos y gastos único para 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público, con las consignaciones
que se detallan en el siguiente resumen por capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos 39.972,50

2. Impuestos indirectos 20.611,03

3. Tasas y otros ingresos 40.173,00

4. Transferencias corrientes 97.388,03

5. Ingresos patrimoniales 68.209,05

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 407.898,81

Total ingresos 674.252,42

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Retribuciones del personal 50.833,62

2. Gastos corrientes y servicios 98.510,00

3. Gastos financieros 7.149,80

4. Transferencias corrientes 31.820,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 486.000,00

9. Pasivos financieros 17.939,00

Total gastos 674.252,42

Asimismo y a los efectos previstos en el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se hace pública la relación de puestos de trabajo.

Funcionarios: 1 Grupo B. Escala habilitación nacional. Subescala Secretaría Inter-
vención. Agrupación con dos municipios más.

Laboral: Operario de servicios múltiples: 2 Peones y un oficial de 1.ª.

Auxiliares: 1 Administrativo y 1 Gestión de la Casa Rural de la Rosa.
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Santa Cruz de la Salceda, a 3 de junio de 2011. 

El Alcalde,
Juan Manuel Gil Iglesias
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SoTRAgeRo

Mediante resolución de la Alcaldía, de 14 de junio de 2011, se ha procedido al nom-
bramiento como Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento a D. Óscar Gonzalo García Peña.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Sotragero, a 14 de junio de 2011.

El Alcalde, 
Serafín Aguilar García
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vAlle De vAlDelAguNA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2010

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2010 por el plazo
de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valle de Valdelaguna, a 9 de junio de 2011.

El Alcalde, 
David Segura Izquierdo
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIllANuevA De ARgAño

D. José Manuel García Gutiérrez, Alcalde  Presidente del Ayuntamiento de Villanueva
de Argaño, hago saber:

Que en este Ayuntamiento se tramita expediente de caducidad de la licencia urba-
nística otorgada a Legher Construcciones, Promociones y Proyectos, S.L. para la cons-
trucción de siete viviendas unifamiliares en el solar sito en la Avenida Rodríguez de Valcárcel,
n.º 6 de esta localidad.

Habiendo resultado imposible la notificación al interesado en el domicilio que obra
en el expediente, por el presente se le hace saber que de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León; 305
del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le concede
audiencia  por un plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia para que se presente en las dependencias
de este Ayuntamiento y examine, si lo desea, el expediente a los efectos de que pueda
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Villanueva de Argaño, a 3 de junio de 2011.

El Alcalde, 
José Manuel García Gutiérrez
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

AuDIeNCIA pRovINCIAl De buRgoS

secciÓn segunda

Cédula de notificación

Don Luis María Ortega Arribas, Secretario de la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Burgos.

Certifico: Que en el rollo de apelación n.º 418/2010, se ha dictado sentencia de
fecha 17 de febrero de 2011 cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 77. –

Tribunal que lo dicta: Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Burgos.

Ilmos/as. Sres/as.:

Presidente: Don Juan Miguel Carreras Maraña.

Magistrados/as: Doña Arabela García Espina. Don Mauricio Muñoz Fernández.

Siendo Ponente: Don Juan Miguel Carreras Maraña.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Lugar: Burgos.

Fecha: 17 de febrero de 2011.

En el rollo de apelación número 418 de 2010, dimanante de juicio ordinario número
140/2009, del Juzgado de Primera Instancia de Lerma, en virtud del recurso de apela-
ción interpuesto contra la sentencia de fecha 25 de mayo de 2010, siendo parte, como
demandante-apelante Autovía del Arlanzón, S.A., representada en este Tribunal por la
Procuradora doña Lucía Ruiz Antolín y defendida por el Letrado don Ignacio Izarra García;
como demandados-apelados Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., repre-
sentada en este Tribunal por la Procuradora doña Inmaculada Pérez Rey y defendida por
los Letrados D. Joaquín Ases Fernández, D. Antonio Villalba Martín y D. Francisco Abellán
Montenegro.

Fallo. –

Por lo expuesto, este Tribunal decide:

Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora D.ª Lucía Ruiz An-
tolín, en nombre y representación de Autovía del Arlanzón, S.A., contra la sentencia de
fecha 25 de mayo de 2010 dictada por la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia
de Lerma, en los autos de juicio ordinario n.º 140/2009, con imposición de costas a la
parte apelante.
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Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo de apelación,
notificándose a las partes, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Francisco Abellán Montenegro,
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Burgos, a 8 de junio de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo uNo De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 107/2011.

Demandante/s: Francisco Teixeira Andrade.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Brivisercon, S.L. y Fogasa Dirección Provincial.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecu-
ción Social de Burgos (Juzgado de lo Social número uno de Burgos),

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 107/2011 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Teixeira Andrade, contra la em-
presa Brivisercon, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez.

Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 27 de abril de 2011.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia firme dictada por
este Juzgado el 8 de noviembre de 2010 en demanda PO 622/10, a favor de la parte
ejecutante, Francisco Teixeira Andrade, frente a Brivisercon, S.L., parte ejecutada, por
importe de 5.805,89 euros en concepto de principal, más otros 348,00 euros que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante
la ejecución y otros 580,00 euros por las costas de esta, sin perjuicio de su posterior li-
quidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada
pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de
la L.E.C. y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notificación del presente
auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial.

Diligencia de ordenación. –

Secretario/a Judicial Sr/Sra. D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria.

En Burgos, a 13 de junio de 2011.

Queda pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 5.805,89 euros
de principal y 348,00 euros en concepto de intereses y 580,00 euros de costas y habiendo
sido declarada Brivisercon, S.L. insolvente provisional, y de conformidad con el artículo 274
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de la L.P.L., acuerdo dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ejecutante para
que en el plazo máximo de quince días inste la práctica de las diligencias que a su dere-
cho convenga y designe los bienes del deudor principal que le consten.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación con expre-
sión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Brivisercon, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 13 de junio de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo DoS De buRgoS

Número autos: Procedimiento ordinario 4/2011.

Demandante/s: Gregorio Martínez Martínez.

Abogado/a: Ángel Marquina Ruiz de la Peña.

Demandado/s: Yesos Mayesa, S.L., Roberto Carlos Tejero García y Fogasa.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo So-
cial número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 4/2011 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de D/D.ª Gregorio Martínez Martínez contra la empresa Yesos Ma-
yesa, S.L., Roberto Carlos Tejero García y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Fallo: Que estimando la demanda presentada por don Gregorio Martínez Martínez,
contra Yesos Mayesa, S.L., Roberto Carlos Tejero García y Fogasa debo declarar y declaro
que la antigüedad del actor en la empresa Yesos Mayesa, S.L., es de 10 de febrero de 1998
y por consiguiente que la indemnización que le corresponde percibir por razón del despido
de fecha 17 de agosto de 2010 efectuado por causa de expediente de regulación de empleo,
es de 11.266,82 euros, condenando a Yesos Mayesa, S.L. a abonar al demandante la can-
tidad de 6.760,09 euros y al Fondo de Garantía Salarial a abonar al demandante la cantidad
de 2.148,77 euros, absolviendo a Roberto Carlos Tejero García de los pedimentos conteni-
dos en la demanda.

Notifíquese a las partes.

Advierto a las partes que:

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número dos
en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

– En el caso de quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de justicia
gratuita, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado,
consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval bancario por esa cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de formalizar
el recurso de suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad de 150 euros, en la cuenta de este Órgano Judicial abierta en el Banesto, con el
número 1073/0000/65/0004/11, debiendo hacer constar en el campo observaciones la in-
dicación de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.



boletín oficial de la provincia

– 73 –

Núm. 124 Jueves, 30 de junio de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Se advierte al destinatario Yesos Mayesa, S.L. que las siguientes comunicaciones se
harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 9 de junio de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo DoS De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 99/2011.

Demandante/s: Joao Daniel Leite Da Costa Alves.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Brivisercon, S.L. y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecu-
ción Social de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 99/2011 del Juz-
gado de lo Social número dos de Burgos, seguidos a instancia de D. Joao Daniel Leite Da
Costa Alves, contra la empresa Brivisercon, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez.

Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 27 de abril de 2011.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia número 498/10 de
fecha 20 de diciembre de 2010, a favor de la parte ejecutante, D. Joao Daniel Leite Da
Costa Alves, frente a Brivisercon, S.L., parte ejecutada, por importe de 4.255,22 euros en
concepto de principal, más otros 255,31 euros que se fijan provisionalmente en concepto
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 425,52 euros de
las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada
pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de
la L.E.C. y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notificación del presente
auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª . Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. El/la Secretario/a.

Diligencia de ordenación. –

Secretario/a Judicial Sr/Sra. D/D.ª Carmen Gay Pobes Vitoria.

En Burgos, a 13 de junio de 2011.

Queda pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 4.255,22 euros
de principal y 255,31 euros en concepto de intereses y 425,52 euros de costas y habiendo
sido declarada Brivisercon, S.L. insolvente provisional, y de conformidad con el art. 274
de la L.P.L., acuerdo dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que
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en el plazo máximo de quince días inste la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designe los bienes del deudor principal que le consten.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación con expre-
sión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Brivisercon, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 13 de junio de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo DoS De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 98/2011.

Demandante/s: Vasile Niculeta.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Brivisercon, S.L. y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecución
Social de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 98/2011 del
Juzgado de lo Social número dos de Burgos, seguidos a instancia de D. Vasile Niculeta,
contra la empresa Brivisercon, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez.

Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 27 de abril de 2011.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia n.º 508/10 de fecha
28 de diciembre de 2010, a favor de la parte ejecutante, D. Vasile Niculeta, frente a Brivi-
sercon, S.L., parte ejecutada, por importe de 6.233,85 euros en concepto de principal,
más otros 374,03 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y 623,38 euros de las costas de esta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada
pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de
la L.E.C. y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notificación del presente
auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª . Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. El/la Secretario/a Judicial.

Diligencia de ordenación. –

Secretario/a Judicial Sr/Sra. D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria.

En Burgos, a 13 de junio de 2011.

Queda pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 6.233,85 euros
de principal y 374,03 euros en concepto de intereses y 623,38 euros de costas y habiendo
sido declarada Brivisercon, S.L. insolvente provisional, y de conformidad con el art. 274
de la L.P.L., acuerdo dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que
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en el plazo máximo de quince días inste la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designe los bienes del deudor principal que le consten.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación con expre-
sión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Brivisercon, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 13 de junio de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 102/2011.

Demandante/s: Celso Manuel Alves Rosa.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Brivisercon, S.L. y Fogasa Dirección Provincial.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 102/2011, de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Celso Manuel Alves Rosa contra
la empresa Brivisercon, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales 102/2011, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante,
Celso Manuel Alves Rosa, frente a Brivisercon, S.L., parte ejecutada, por importe de
5.931,41 euros de principal, incluidos los intereses de demora, más 341 euros en con-
cepto de intereses y 570 euros en concepto de costas que se fijan provisionalmente y
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución, sin perjuicio de su posterior
liquidación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Brivisercon, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 14 de junio de 2011.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 67/2011-B.

Demandante/s: María Teresa Palacios Sáez.

Procurador: María Teresa Palacios Sáez.

Demandado/s: Confecciones Nogay, S.L.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 67/2011 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª María Teresa Palacios Sáez, contra la
empresa Confecciones Nogay, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva se adjunta:

«Auto. –

Magistrado/a-Juez D. Jesús Carlos Galán Parada.

En Burgos, a 16 de marzo de 2011.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, la
Procuradora de los tribunales doña Teresa Palacios Sáez, frente a la empresa Confeccio-
nes Nogay, S.L., parte ejecutada, por importe de 595,66 euros de principal más 60,00
euros en concepto de intereses y 60,00 euros en concepto de costas que se fijan provi-
sionalmente y que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución, sin perjuicio de
su posterior liquidación.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada
pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de
la L.E.C. y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notificación del presente
auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. El/la Secretario/a Judicial, siguen las firmas».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Confecciones Nogay, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 14 de junio de 2011.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 100/2011.

Demandante/s: José Bras Pereira Ribeiro.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Brivisercon, S.L. y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 100/2011, de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª José Bras Pereira Ribeiro contra
la empresa Brivisercon, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución, a favor de la parte ejecutante,
José Bras Pereira Ribeiro, frente a Brivisercon, S.L., parte ejecutada, por importe de
4.896,69 euros de principal, incluidos los intereses de demora, más 282 euros en con-
cepto de intereses y 470 euros en concepto de costas que se fijan provisionalmente y que,
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución, sin perjuicio de su posterior liqui-
dación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Brivisercon, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos.

Se advierte al destinatario, que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 14 de junio de 2011.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 101/2011-CH.

Demandante/s: Paulo Daniel Texeira Andrade.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Brivisercon, S.L. y Fogasa Dirección Provincial.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 101/2011, de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Paulo Daniel Texeira Andrade con-
tra la empresa Brivisercon, S.L. y Fogasa, sobre ejecución de títulos judiciales 101/2011,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante,
Paulo Daniel Texeira Andrade, frente a Brivisercon, S.L., parte ejecutada, por importe de
7.237,96 euros de principal, incluidos los intereses de demora, más 458 euros en con-
cepto de intereses y 724 euros en concepto de costas que se fijan provisionalmente y
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución, sin perjuicio de su posterior
liquidación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Brivisercon, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 14 de junio de 2011.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 103/2011-CH.

Demandante/s: Manuel Soares Freitas.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Brivisercon, S.L. y Fogasa Dirección Provincial.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 103/2011, de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Manuel Soares Freitas contra la
empresa Brivisercon, S.L. y Fogasa, sobre ejecución de títulos judiciales 103/2011, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución, a favor de la parte ejecutante,
Manuel Soares Freitas, frente a Brivisercon, S.L., parte ejecutada, por importe de 2.925,30
euros de principal, más 175,52 euros en concepto de intereses y 350 euros en concepto
de costas que se fijan provisionalmente y que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución, sin perjuicio de su posterior liquidación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Brivisercon, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos.

Se advierte al destinatario, que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando
se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 14 de junio de 2011.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA 

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo DoCe De MADRID 

N.° autos: Demanda 317/2010.

N.° ejecución: 319/2010.

Materia: Despido.

Demandante/s: Francisco Félix Boza, Manuel Félix Boza, Said Charradi, Juan Antonio
Félix Boza, Ángel Félix Boza, Óscar Matesanz Pascual, Juan Carlos Gallardo Aguza, Juan
Manuel Navas Díaz, Abdelmajid Arazzauk, Mohamed Charradi, Rafael Guerra Caballero,
Ángel Guerra Zarzuela, Rafael Guerra Zarzuela, Armando Mendes, Alejandro Morla Cimade-
villa, José Miguel Pérez Espinosa, Óscar Pérez Espinosa y Antonio Rastrero Hernández.

Demandado/s: Servisuelo, S.L.

Cédula de notificación

D/D.ª Montserrat Torrente Muñoz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero doce de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 319/2010 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/D.ª Francisco Félix Boza, Manuel Félix Boza, Said
Charradi, Juan Antonio Félix Boza, Ángel Félix Boza, Oscar Matesanz Pascual, Juan
Carlos Gallardo Aguza, Juan Manuel Navas Díaz, Abdelmajid Arazzauk, Mohamed Cha-
rradi, Rafael Guerra Caballero, Ángel Guerra Zarzuela, Rafael Guerra Zarzuela, Armando
Mendes, Alejandro Morla Cimadevilla, José Miguel Pérez Espinosa, Óscar Pérez Espinosa
y Antonio Rastrero Hernández contra la empresa Servisuelo, S.L., sobre despido, se ha
dictado el día 3 de junio de 2011 la resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva. –

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas Vías y Cons-
trucciones, S.A., Tebycon, S.A. y Fiatc Mutua de Seguros y Reaseguros, S.A. ostenta la em-
presa demandada, Servisuelo, S.L. por relaciones comerciales, en lo que sea suficiente a
cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrense los
correspondientes oficios a las referidas empresas, al objeto de requerirles, bajo su personal
responsabilidad, para en el plazo máximo de cinco días proceda a dar cumplimiento de lo
acordado, transfiriendo a la Cuenta de Consignaciones y Depósitos en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y asimismo adviértase:

A) Que el pago que en su caso hicieren a la demandada no será válido (art. 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le libera
de toda responsabilidad frente al acreedor.

B) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o
impida la eficacia de un embargo (art. 257-1.°.2 del C.P.).
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Acuerdo:

– Retener los saldos a favor del ejecutado, en las siguientes entidades: La Caixa,
Caja Madrid, Banco Popular, Banesto y Caja Rural de Burgos, y ello en cuanto sea sufi-
ciente para cubrir la suma de las cantidades reclamadas, a saber:

469.968,07 euros de principal y 46.000 euros, presupuestados para intereses y costas.

– Librar el/los oficios necesarios en las entidades bancarias y/o de crédito donde se
hará constar la orden de retención con los apercibimientos legales que para el caso de
incumplimiento de esta orden pudiera incurrir el receptor de la misma, quien deberá expedir
recibo acreditativo de la recepción de la orden y quien deberá hacer constar las cantidades
que el ejecutado, en ese instante, dispusiere en tal entidad. Dicho acuse de recibo será
devuelto y se remitirá directamente a este órgano judicial.

Requiérase al Registro de la Propiedad de Aranda de Duero y al Registro de la Pro-
piedad número 15 de Madrid, a fin de que expida y se remita a este Juzgado certificación
en que conste si existen inscritos en el mismo bienes o derechos susceptibles de embargo
propiedad del demandado Servisuelo, S.L., y en caso afirmativo, se hagan constar los
datos suficientes para el ulterior libramiento de mandamiento de embargo y sucinta refe-
rencia de sus cargas.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación con expre-
sión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Servisuelo, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a 3 de junio de 2011.

El/la Secretario/a Judicial 
(ilegible)
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